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PONTOS DE SUSCRICIGN.

En M a d r i d ,  en la Administración d e  la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa d e  Postan). ,

En P r o v i n c i a s ,  en to d a s  las A d m in istr a c io n es  d e  C orreos .
E n  P a r ís , C. A. S a a v e d r a , ru é  T a ü b o u t ,  n dm . 55.
Los a n u n c i o s  y  s u s g r i c i o n e s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Hicardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

P a ra  la  v en ta  d e  o b ra s  y  e jem p la res  d e  la  G aceta e s tá  a b ier to  e l 
de.spacho d e  lib r o s  d e sd e  las d ie z  d e  la  m a ñ a n a  h a sta  la s  cu a tro  y  m e d ia  
d e  la  ta rd e . . . , ,  , . .  ̂ ,La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direcior 
de la G a c e t a  d e  M a d r í ® .

. PRECIOS DE SUSCRICIGN.

M a d r i d ..............................................................  P o r im mes.
i n c l u s a s  l a s  I s l a s  iP r o v i n c i a s  

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s . .

U l t r a m a r . . . .

Por ta’es meses.

PesMas.
4

18
36
6‘6
25

. 35

. Por seis meses................
1 Por un año......................

...............  Por tres meses.................
E x t r a n j e r o ................................  Por tres meses.................

El cago de las suscnciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e’: 

despacho do libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho diac.—Provincias, un mes.—Ültrama-r y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sól# se servirán al precio de venta 
como ejemplares suelios.

GACETA DE MADRID.
ADMINISTRACION CENTRAL

M in irzsT isH io  d i :  h a g i w b a .

D irecc ió n  g en er a l d e l T eso ro  p ú b lico .

D. F rancisco  G arcía Cabrero ha  dado conocim iento á esta 
D irección general de que la factura de billetes vencidos en 31 
de E nero ú ltim o , que fué señalada para  su am ortización con 
el núm . 96 de orden y el 996 de señalam iento por sorteo, ha  
sufrido extravío: en su v irtud  se ha  dispuesto por este centro 
directivo que dicha factura quede nu la  y  sin n ingún valor ni 
efecto.

M adrid 3 de A bril de 187^.=E1 D irector general, J. Manso.

D. Miguel Lacasa y L orente ha dado conocim iento á esta i 
Dirección general de que la factura de billetes vencidos en 31 
de Octubre ú ltim o, que fué señalada para  su am ortización con 
el núm . 653, ha  sufrido e x tra v ío : en su v irtud  se ha dispuesto 
por este centro directivo que dicha factura quede nula y  sin 
n ingún valor ni efecto.

M adrid 3 de A bril de 187S.^EI, D irector general, J. Manso

D irecc ió n  de l a  C a ja  g en er a l de D ep ósito s.

E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 6 del corriente, de diez de la 
m añana á dos de la  tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo sem es
tre de 1871, núm eros 3.761 al 3.800 de señalam iento.

Intereses de resguardos al portador, núm eros del 376 á 400 
de sorteo.

Madrid 4 de A bril de 187 .̂- -̂  ̂E l D irector general, L. G. 
C'ampoaroor.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b i l id a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

BIEN ES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS P0STERI0RE»S 

AL 2  DE OCTUBRE DE 1838.
NUMERO 827.

Carpeta de las relacAones^ de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de Manes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octul)re de 1838 en adelante, que 
exam inadas y  aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten  á la de la Deuda piihlica para que , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.^ de la ley da 1." de A bril de 1839, em ita  
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones opiie d continuación se expresa/ri:

Número
de

érden.
CORPORACIONES,

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Pesetas Cs.

PROVINCIA DE ÁVILA.

104078 A yuntam iento de San
G arcía de Ingelm os. Setiem bre 1870,. 7.000‘20

PROVINCIA DE BURGOS.

104079 A yuntam iento de Añas-
tro. ............... . é . . M-ayo 1871........... 816

104080 Idem  de Carcedo de
B ú rg o s ., ..................... Marzo id ................ 1.220

104081 Idein de Oiadoncha___ Agosto 1870......... 1.216M0
104082 Idem de id ...................... Julio id ............. .... 904‘80
104083 Idem de Cañizar de los

A jos.............................. Noviembre i d . . . . 2.201‘88
104084 Idem  de id ..................... D iciem bre id . . . . 800‘40
104083 Idem  de E z q u e rra .. . . Octubre id ............ 680

104086 Idem de Las Hormazas. Setiem bre id .* .. , 709‘33
104087 Idem de id ...................... Febrero  1 8 7 1 .. . . 36
104088 Idem  de Hornillos del

C am ino .............. Idem id ........ .. 282‘20
104089 Idem de L a A gu ile ra .. Julio 1870............. 20‘70
104090 Idem  de Palacios de

B ern ab er. .................... Octubre id . , 2.831

Número
d e

ó rd e n .
CORPORACIONES.

104091 A yuntam iento  de P a
lacios de D ern ab er. .  

10409^ Idem  de V illanueva de

104093 Idem  de Villorejo.
104094 Idem  de id  .

104093

104096
104097
104098
104099
104100
104101 
10410^^

104103

104104 
104103
104106
104107
104108
104109
104110
104111 
Í0M Í2
104113
104114 
104113
104116
104117
104118
104119
104120
104121
104122
104123
104124 
104423
104126
104127
104128
104129
104130
104131
104132
104133
104134 
104133
104136
104137
104138
104139
104140
104141
104142
104143 
104144< 
104143
104146
104147

PROVINCIA DE LAS BA

LEARES.

A yulitam iento de Cam
p o s................. ...............

Idem  de C indadela.. . .  
Idem de La P u e b la . . .
Idem  de id .....................
Idem de L lum m ayor. .
Idem  de P a lm a .............
Idem  de S aucedas-----
Idem  de id ......................

PROVINCIA DE LA CORUNA.

A yuntam iento de A r-
te i jo .  ......................

Idem  de id .....................
Idem  de A rzú a .............
Idem  de A m e s .............
Idem  de A re s ...............
Idem  de B o iro .............
Idem de Betanzos . . . .
Idem  de id .   ...............
Idem  de B u g a lle ira .. .
Idem de id ......................
Idem  de Cam bra..........
Idem  de id ......................
Idem  de C am ota . .  ,
Idem de id    .
Idem de C arballo:........
Idem  de C esuras..........
Idem  de i d .  ..................
Idem  ele Coirós.............
•Idem de C oristanco. . .
Idem  de id ............... ..
Idem de C o rcu b io n ...
Idem  de id^............... ....
Idem de la C o ru ñ a . . . .  
Idem  de D odro . . . . . . .
Idem de F ra d e s ...........
Idem  de F e rro l.............
Idem de L a rach a .........
Idem de M alp ica .........
Idem de M uros.............
Idem  de M ugia.............
Idem de N e d a .  .........
Idem  de N egreira .........
Idem  de N oya...............
Idem  de O rtig u e ira .. .
Idem  de id   .........
Idem  de Puentedeum e.
Idem  de R ois.................
Idem  de Santa Comba.
Idem  de id .   .........
Idem  de id ......................
Idem  de S an tiso ...........
Idem  de San Saturnino. 
Idem do S o n . . . . . . . . .
Idem  de T eo     .
Idem de id ................. ....

Agosto 1870.. 
Diciem bre id .
Idem  id .........
Idem  id ..........
Noviembre id . 
Octubre id . . .  
Agosto id . . .  
Octubre i d . . .  
Agosto id . . . .
D iciembre id .. 
Setiem bre id .. 
Diciembre id . 
Oetubre id . . .  
D iciem bre id . 
Octubre id . . .  
Agosto id . . . .
Octubre I d . . . .
Idem  id .. . . . .
Agosto id . . , .  
Octubre id . . .  
Agosto id . . . .
Diciembre id . 
Octubre id , .  
D iciembre id .
Idem  id ...........
Octubre i d . . .  
Agosto id . . . .  
D iciembre id . 
Octubre id . . .  
Agosto i d . . . .
Diciembre id .
Idem  id ..........
Idem id ..........
Octubre id . , .  
Diciembre id . 
Agosto i d . . , .
Idem  id ...........
Idem id ...........
Octubre id . .  „ 
Diciembre id . 
Agosto i d . . . .  
D iciembre id .
Idem i d , .........
Agosto id . . . .  
Octubre id . . .

7‘40 
7‘40 

46‘20 
18‘20 
48‘30

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Pesetas Cs.

Número
de

óí'den.

Noviembre 1870. 1.169

104148
104149

Octubre i d . . . . . . 1.014

104130

Diciembre i d . . . . 693‘70
Enero 1 8 7 1 . . . . . . 311‘60 104131

101132
104133

Junio 1871........... 226‘63 104134

Julio 1870............. 1.604
Mayo 1871............ 4.924‘40
Im iio id . ............... 3.860‘80 104J33

Idem  id ........... .. 122‘30
Marzo id ................ 27‘68 104136

Diciembre 1870.. 96‘30 104137

Marzo 1871........... 76‘40 104138
104139

333‘60

Mes y año 
á que pertenecern 

las relaciones.

N oviem bre 1870. 
D iciem bre i d . . . .  
Idem i d .................

CORPORACIONES.

A yuntam iento de Teo. 
Idem de V aldoviño.. . .  
Idem de V im ian zo .. . .

PROVINCIA DE GUADA- 
LA.TARA.

c h e .......  ....................... Setiem bre 1870.,
Idem de id .    ............  Noviembre id . ..
Idem de id ..................... Febrero  1871__
Idem  de i d .  ........ ........ Marzo i d ............. .

Importe
en

Pe ̂ í‘im C?.

2Cí;‘o3 
325- 

30 AO

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

104133 A yuntam iento  de P ía -  ^
cencía  .............     ’ Noviembre 1870.

104136 Idem do id .    .............  D iciem bre id ___
104137 Idem de id .......................  Marzo 1871.....

Idem de id .......................  A bril id ..........  ....
104139 Idem de i d . . „ . . . ..........  Noviembre i d . . . ,

PROVINCIA DE MURCIA.

184
2G0D.0
202
200

12.094‘íü
037‘23
3(X)

8.968AÑ
6.1007b

101160 A yuntam iento do A lha-
100 m a ............................... Julio 1870 . . ■17 AOO‘A>
407 104161 Idem de id ........... ■......... Octubre id , .. 2.22 i‘A p

62‘20 104162 Idem de id. .................... Julio 1871........ Y'b8di)
19‘20

114‘63 PROVINCIA DE SALAMANCA.

22‘40 104163 A yuntam iento’ do S au-
28‘61 c c l l e ........................... Julio 1870 (Y
90‘80 104164 ídem  de id ......... ............ Ae’osto id ......... 2.0 '̂ G
16220 104165 Idem de Ye el a . . ........... AYAiombre id.. 21
36‘40 104166 Idem de V itig u d in o .. . Julio id ............. . .  2.071

800 104167 Idem de i d . ................... Enero 1871.. ,
800 104168 Idem de id ..................... Junio id . , . . , . L12'4
20‘40
78 PROVINCIA DE SEGOVIA.

200UD 104169 A yuntam iento do A dra-
da do P iró n . '  Dicieraore 1870.

Idem  de B crcial Julio id .............. .
Idem  de Navas do San

A ntonio   ^dem id ................
101172 Idem do Ortigosa de

104170
104171

2.b3btA>
6.929

263-12

70 . P estaño .'...................... Noviembre id___ 241
90 104173 ídem de P inarnegrillo . Setiem bre id . . . . L243

40B40 104174 Idem de id ...................... Noviembre id . . , 32 20
48] 104173 Idem de Zarzuela del
34

3.670
Monte....................... .... Julio id ........... .. 263-12

16‘80 PROVINCIA DE TOLEDO.

234 104176 A yuntam iento de H uer
40‘06 ta  de V aldccarábanos. Setiem bre 1870.. 4.368
36 104177 Idem de T oledo............. Agosto i d . ........... 3.440‘20
20 104178 Idem de id ................. .... Setiem bre id . . . . 60'

207‘72 104179 Idem  de id . . . . . . . . . . . Noviembre' id . . ,  . 1.420
20 104180 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 1.942 '

868 104181 Idem de id........... .......... A bril 1871.. 1.939D6
1.000 104182 Idem de id ..................... Mayo id ................. 680‘-i9
2.4073 104183 Idem de N ob le jas .. . . , Octubre 1 8 7 0 ... . 4.839

286‘40 104184 Idem de id .................. Diciembre i d . . . . 2.000
84 104183 Idem de id . ................... Marzo 1871........... 620‘20

2*11 104186 Idem de id . . .  c . . . .  . . Mayo id .............. .. 2.340v33
13‘20
16.

PROVINCIA DE ZAMORA.

30‘80
30

104187 A yuntam iento de P e - 
reruela . 7 .................... Diciembre 1870,. 1.600

80 Madrid 1.® de A bril de 1872. Director g e n e ra l, R, Lo-

pez de Tejada-
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D ep artam en to  de L iq u id a c ió n
d e la  D irecc ió n  g en era l de la  D euda p ú b lica .

NEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE LA ÚLTIMA GUERRA CIVIL.

Melaciofi de los créditos de este ramo que han sido declarados 
caducados por acuerdo de la Jun ta  en el mes anterior al de 
la fecha, la que se puMica en cum plim iento del art. 17 de la 
ley de 19 de Julio de 1869 y el SO de la instrucción de 8 de 
Diciembre sigu ien te , y para los efectos prevenidos en  el ar-^ 
ticulo 18 de la m ism a ley y  3.® de la referida instrucción,

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Pueblo de Torralba de Calatrava.
Acreedores prim itivos herederos de D. Nicolás de Lerm a, 

reclam ante D. Gonzalo Ib a rb i; cantidad desestim ada 1.550 
escudos 800 m ilésim as, con arreglo á los artículos S3 y S4 de 
la instrucción de 8 de Iliciem bre de 1869.

PROVINCIA DE LEON.

Pueblo de Villarrodrigo de los Regueros.
Acreedor prim itivo  D. A ntonio Flores, reclam ante D. F aus

tino G arcía R o ja s ; cantidad desestim ada ISO escudos, con a r
reglo’ á  los artícluos S3 y S4 de la instrucción de 8 de Diciem
bre de 1869. .

Pueblo de Villaturriel.
Acreedores prim itivos D. V icente Centeno y D..Pedro B lan

co, reclam ante D. F austino  G arcía R ojas; cantidad desesti
m ada 75 escudos, con arreglo á los artícu los S3 y S4 de la ins
trucción de 8 de D iciem bre de 1869.

p r o v i n c i a  d e  TERUEL.

Pueblo de Terriente.
A creedores prim itivos herederos de D. A ntonio Velasco,
A ntonio Suriano G óm ez, D. A gustín  S ánchez , D. A ndrés 

L ozano, D. A tanasio Sánchez, D. A ntonio Lafuente Serrano, 
herederos de D. Domingo Gómez, D. Feliciano A sensio, Don 
Felipe Soriano, D. Cristóbal Martínez, D. C ristóbal López, v iu 
da de D. Francisco  H uerta , D. F rancisco  A gu ilar, D. F ra n 
cisco Lafuente, D. F rancisco  V icarra , D. Felipe Sánchez, Don 
F rancisco  Perez y Perez , D. F rancisco  Monton , D. F rancisco 
Perez Lerva, D. Mateo Perez, D. Francisco Sánchez, D. Felipe 
Mateo, D. F rancisco Domingo, heredero de D. José C abrero, 
v iuda de D. José M artin P e re z , D. Juan  A ntonio M artin , Don 
José Domingo M asegoso, D. José Domingo y G arc ía , v iuda de 
D. José B arre ra , D. José V icarra L afuente, D. José V icarra 
Moya, D. José Perez Marco , D. José Lafuente, D. José Soriano 
Mierla, D. Juan Manuel M artínez, D. Juan de Godes, D. Juan Gó
mez, D. Juan Valero Murciano, D. Juan García, D. Juan Perez, 
D. Juan  G arcía B a rre ra , D. Juan H uerta , D. Juan  Miguel Do
mingo, D. Joaquín Soriano Gandel, D. Joaquín García, D. Joa
quín Valero, D. Joaquín M artínez Perez, D. Joaquín Lafuente, 
D. Miguel Perez R om ero ,P . Miguel López, D. Miguel Perez R a
mírez, D. Joaquín G il, D. M atías G arcía , D. Miguel Lafuente 
Perez, D. Manuel Soriano; m ayor, D. Manuel Soriano, m enor; 
p .  Manuel Ruiz, D. Pedro García, D. Salvador Garenas, D. Blas 
P erez , D. Gristóbal M artínez, D. Juan Perez Gabellero, v iuda 
de D. Joaquín Perez B altasar, viuda de D. A gustín Ruiz, I). Joa
quín Perez Soriano, D. Juan A liaga Soriano, D. José Casim iro 
P e rez , D. Roque A rpa, D. Joaquín Perez García, D. Jerónim o 
Soriano, D. Francisco Soriano, v iuda de D. Joaquín Perez G ar
cía, D. Leandro Sánchez, D. F rancisco Perez L afuente, Don 
Francisco  Perez y P erez, D. Joaquín Mora, D. José V icarra 
Cabrero, D. Francisco  Blazquez, D. Domingo Asensio, D. F e 
lipe Sánchez, D. A tanasio Sánchez, D. A ntonio M artínez, Don 
Ram ón B arrera, D. F rancisco  Torres, herederos de D. Domin
go Gómez, herederos, de D. Francisco Torres, m ayor; D. F ra n 
cisco Lorente, D. Joaquín Gómez, meiior; D. Juan Gómez Tor
res, D. José Blingues, v iuda de D. Manuel S o rian o , D. F ra n 
cisco Gómez, D. Jo sé  Perez Aliaga, herederos de D. Miguel 
Perez Peñas, D. M atías B arrera, v iuda de D. Pascual B arrera, 
D. Juan Lorente, D. Juan Perez Caballero, m enor; EK León Ji
ménez, D. Pascual B arrera , menor; D. José Perez M artínez, Don 
José Perez Perez, D. Juan Cubell, D. Juan S ánchez, D. Ma
nuel Martínez, D. Isidro Gómez, D. Juan M urciano, D. Juan 
A ntonio M artínez, D. A ndrés Lozano y D. José Soriano Mier
la ; cantidades desestim adas respectivam ente ’ 131‘6 0 0 , 110, 
108^400, 68, 64, 15L^00, 40, 60, 106‘500, 196‘800, 5 ‘600, 48‘400, 
8 0 ,> 1 4 8 m  75, 35‘60Ó, 58, im O O , 86‘800, 64, 45, 5 8 ,^ 0 , 40, 
40, 10^‘600, 46, 8‘400, 174‘600, 65, 6S‘800, SO, 85‘600, 134‘400, 
5S1‘;800 , 156, 39‘SOO, 317, 378‘500, lSo‘SOO, SS‘4 0 0 , 78‘400, 
36‘400, SO, l l ‘SOO, S08‘100, 40, 80, 70‘400, 45‘600, 40,45, 90‘400, 
60, 98‘800, 30, 14S, 307‘400, 40, 56‘800, 43, 63, 38, 90,. 40 , 530, 
S‘800, 39‘SOO, 14, 95, 56, 19‘600, S4, S 4 ,'464400, 19S, 40, 70, 
40, SS‘400, 168, 61‘400, 168, 1S8‘800, 4S8‘800, 41S, 54400, 56, 
41‘800, 7S, 39‘SOO, 50‘400, 16‘800, 8‘400, 168, 188, 39‘SOO, 156, 
S‘800, 1S6, 95‘SOO, 168, 300, 74‘400, IIS , 45S, S8, 4‘500, 9 y 6 
escudos, con arreglo al art. 3.®‘ de la ley de 19 de Julio de 1869 ■ 
y S5 de la instrucción de 8 de Diciembre siguiente.

Pueblo de Monreal.
Acreedor prim itivo D. Salvador Ortiz; cantidad desestim a

da 3.600 escudos, con arreglo al art. IS de la ley de 9 de A bril 
de 184S.

Pueblo de Miravete,
A creedores prim itivos D. Joaquín Cabero y D. Pablo Gas

cón, reclam ante D. José Sánchez M onje; cantidad desestim a
da 4.910 escudos, con. arreglo al art. IS de la ley de 9 de. A bril 
de 184S.

Pueblo de Cucalón.
Acreedores prim itivos Doña Angela Monterde, D. Felipe 

Roche, D. Domingo Belanche, D. Pedro José García, D. L ean
dro Pascual y D. Luis Pascual; cantidades desestim adas res
pectivam ente 101‘1S0, 87‘600, 118‘640, 64‘080, 77‘840 y ^77‘GOO 
escudos, con arreglo á los artículos 3.® de la ley de 19 de Julio 
de 1869 y S5 dé la instrucción de 8 de Diciembre siguiente.

Pueblo de Orrios.
Acreedores prim itivos herederos de D. Jaim e Alonso, recla

m ante <D. José Simón; cantidad desestim ada S86‘S00 escudos, 
con arreglo al art. £5 de la instrucción de 8 de Diciembre 
de 1869.

Pueblo de Sarrion.
Acreedores prim itivos D. A ntonio R ed o n , D. A ndrés Gu

tiérrez, D. Juan Sanz Martínez, D. Pedro Gamir y D. Jaime 
M on tarde; cantidades desestim adas respectivam ente 131‘600, 
8‘400, 18‘500, S06 y l^PSOO escudos, con arreglo á los a rtícu 
los 3.® de la ley de 19 de Julio de 1869 y S5 de la instrucción 
de 8 de D iciembre siguiente.

Pueblo de Toril.
Acreedores prim itivos D. José Domingo de la Gil, D. Juan 

Santos ,M ontesinos, D. Francisco T orres , D. Julián Valero, 
mayor, D. Matías Monton, D. Manuel Monton y viuda de Don

Antonio G arcía ; cantidades desestim adas respectivam ente 
S34‘880, 91‘556, 54‘763, S19‘533, 4£‘640, 7‘57S y 55‘732 escudos, 
con arreglo á los artículos 3.' de la  ley de 19 de Julio 
de 1869 y S5 de la  iristruccion de 8 de Diciembre siguiente.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Pueblo de Consuegra.
A creedora prim itiva Doña Dionisia G alan, reclam ante Don 

Francisco  de P. G rondona; cantidad desestim ada 360 escudos 
por falta  de justifícacion.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Pueblo de Paterna.
Acreedor prim itivo D, M ariano Benlloch, reclam ante el Ba

rón de V illa A tardi; cantidad desestim ada ^98 escudos , con 
arreglo al art. 3.® de la ley de 19 de Julio  de 1869.

Madrid 3 de A bril de 187^.=:E1 Jefe del D epartam ento, Pe
dro P asto r y Maseda.=V.® B.“ =  E1 D irector general, H eredia.

IlllN X ST fiR lO  DE FO M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.

Comprendida equivocadam ente la  cátedra de Geografía his** 
tórica correspondiente á la  F acu ltad  de Filosofía y Letras de 
la U niversidad de Zaragoza entre las vacantes de esta asigna
tura, anunciadas á oposición con fecha 17 de Febrero próximo 
pasado en la G a c e t a  de del m ism o, cátedra que desempe
ña en propiedad D. Pablo Gil y Gil desde 7 de Octubre de 1867, 
en cuya fecha fué trasladado desde Barcelona con el mismo 
carácter de Catedrático num erario que en dicha U niversidad 
ten ia , esta Dirección general ha acordado anu lar la convoca
toria  á oposición para la expresada cátedra de Zaragoza que 
se supuso vacante.

Dios guarde á V.... muchos años. M adrid 3 de A bril 
de 187^.=E1 Director general, Juan V a le ra .= S r. R ector de la 
U niversidad de.....

Relación de las obras presentadas en el M inisterio  de Fomento en el mes de Marzo de 487^, 

el art. 43 de la ley de propiedad literaria  de 40 de Junio de 4847.
en cum plim iento de lo prevenido en

Dias. Título de las obras. Autores. Editores. Tomos 
y tamaño.

4

4

5

6
7
9

11
11
15
16 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
SI 
SI

S6
S6
S6
S6
S6
S6
30

6
6
6
6

6
6
6

16

16
16
16
16
16
16
16
16
18
18
18

18
18
18
SO

50
so
so
so
so
so
51

SI
S6

Curso de in g lés   ...............................................
Tratado-teórico y práctico de las enferm edades

de los o jo s  .................................................................
T ratado elem ental de A natom ía m édico-quirúr

gica ...............................................     . . . . .
Teoría de los núm eros y perfección de las Ma

tem áticas...............................  ..........................

Desde el tendido, comedia en un a c to ...........
Un yerno á pedir de boca, i d ............... ..........
Necesito un  hom bre, id .......................................
T riunfo de la esperanza, id. en dos a c to s . . .  
M anual de la cria de gallinas y demás aves de

corral  .......... . . . . . . . . . . . . . . . . .
V albuena reform ado.—Diccionario latino-español,

con un vocabulario español-la tino  .
Dirección de iVlcaldes y Secretarios de A yunta

m ientos .. ................... ..............................................
P rim era  adición á la  colección de im presos pre

parados para  facilitar los actos y trabajos de 
los Juzgados m unicipales y R egistros civiles..

E l amigo de las n iñ a s ..................................................
H istoria del celibato ...................................................
Procedim ientos civiles y c rim ina les   ..................
E l p rim er beso, dram a en dos ac to s......................
Los nervios de mi m ujer, comedia en un a c to .. .
H istoria del Derecho penal de E s p a ñ a . .........
E l amigo de la m uerte, novela ..............................
E lem entos de Medicina o p e ra to r ia . .............
Manual de Patología m édica ó in te rn a .................
Los celos de un prestam ista, comedia en un  acto.
Casa vieja pronto arde, i d ................................
Un Milord de Ciompozuelos, id ........................
La venida del M esías, i d   .................
E l novio de mi m u jer, id. en tres a c to s . . . .
N icolás Rienzi, d ram a en id   .............
La coalición, pieza cómica en un ac to .........
Cuaderno de Geografía elem ental...................
R evista m ilita r contem poránea.  ..................

LIBROS.
A h u . . .   ................................

L. W eck er............................

D. Juan C reus......................

D. V icente P uyáis de la Bas-
tid a   .......... ...........

D. Juan R odríguez R ub í___
Id em .................. .........................
D. Aurelio A ícon............... ....
D. Juan R odríguez R u b í___

B ailly -B aillié re .

Id em ....................

Id em   . . .

E l a u to r .  ................................
V iuda é hijos de C u e s ta .. . .
Idem ............................................
Id e m  ............... .................
Id em  .................................

D. Nicolás Casas............

D. P. M artínez L ópez...

D. José Romero Maceti.

Id e m .................................

D. León P. V illaverde. 

Idem ..................................

La Educación y la In te rn ac io n a l ......... ..
La rosa de la aldea, m elodram a en un ac to ., . .
Obras de Edgardo Poe ...........................................
Doña M aría Coronel, dram a en tres ac to s.........
Novísimo form ulario m ag is tra l..............................
Lecciones de Clínica m éd ica  ........... .......... .......
E l m atrim onio y la ley,, dram a en tres a c to s . . .

E l Sueño de un Angel. R om anza para  canto y
p ian o .. . . . . . ....................... ....... .............................

La prim avera. Canzoneta id ...................................
Santo Dios, á tres voces y ó rgano  .............
F lores á María, á dos y tres voces y ó rg a n o .. . .  
Los cantares de m i patria. Niíin. é. Canción, el

C alañés  ...............................................................
Idem. Núm. 1. Déjate querer, id ........................
Idem. Núm. 7. La flamenca, i d . . ......................
Idem. Núm. 40. U na moza m acarena, i d ...........
E l cantar de Sevilla. Canción con acom pañam ien

to de p iano ....................................................... ..
Las playeras, id ........................................................
La serenata , id ............. ......................... .................
E l barquero, i d ..........................................................
La revolucionaria, id  ....................
Sí, recuerdo, para  canto y p ian o   .........
Tristeza. R om anza sin palabras para  piano . . . . .
La rosa blanca. Polka m azurca para p iano..........
Los fusionados. Valses de salón para p iano........
Le reve d’un auge.........................................................
Rom anza, sin pa lab ras .............................................
S tabat M ater, á tres voces .con acom pañam iento

de órgano .................  . . . . . . . . . . .
F iebre de amor. Melodía de violín y p ian o .........
Adiós á la  A lham bra. E leg ía  m oruna, id  . . .
Canción del gondolero, para  piano........................
L a Gran Duquesa. Crónica de la: Caceta., para

p iano ................... ............................... ........................
Idem. Núm. 8. Canción del sable, para p ia n o .,. .  
Idem. Núm. 8. Canción, para  canto y p iano. . ,  
La Trom pa de E ustaquio. Zarzuela en un acto,

partitu ra  com pleta para canto y p iano .............
Un palom ino atontado. Núm. 6. Jota, para canto

y p i a n o .......................................................................
Palomo. Núm. 3. Canción, para canto y p ia n o ..
ídem . Núm. %. Canción, id .........................................
La M atanzera. G uaracha cu b an a , para canto y

p ia n o .  ................... .................................... ..............
El Güinero celoso. I d ....................................... ...........
Tocar el violen. Z arzuela en un acto completa, 

para  canto y p iano....................................................

D. Gil B arrasa  del Olmo. . .
D. Leopoldo D elgrás..............
D. José Sevilla y G a rc ía .. .
D. Francisco L astre s .............
D. Pedro M arquina.................
D. Cárlos T rig o ........................
Mr. A lberto B o y  ■ . . . .
D. Pedro A ntonio de Alarcon.
W. R o se r ..................... ............
D. José Alonso R odríguez ... 
D. A ntonio Corzo y B arrera  
D. Em ilio Gómez de C ád iz .. 
D. Rafael María L ie rn . . . . . .
Idem  ...............................
D. Rafael G arcíaSantistéban.
D. Cárlos Rubio ............... ...
D. A rm ando Meirá . . . . ___
D. Manuel G arcía R u b io . . .  
U na Sociedad de Jefes y Ofi

ciales. . ........ .. . .
D. Eduardo Ponce de León
D. Timoteo A lfaro ..................
Edgardo P o e ............................
Sres. Retes y E c h e v a rr ía .. .
A. B oucharda t....................
R. F . G raves............................
D. Juan Gualberto Ballestero.

■MÚSICA.

D. A ntonio Pcfni y \ .
D. A. de la C ruz...................
Doña Sofía Vela de A rnao . 
Id e m ................. .......................

El a u to r.....................................
D. Eugenio P a e z ......................
E l a u to r .....................................
Idem ............................................
Sres. Jim énez y Torquem ada
Id e m ...........................................
La A m istad L ib re ra ...............
El a u to r ............... ....................
Sres. Moya y P l a z a .............
Id e m  ................................
E l a u to r .....................................
I d e m ...........................................
D. José M aría Moles...............
Id e m ...........................................
El a u to r .....................................
Sra. V iuda del a u to r .............
E l au to r ............... .....................
D. Rufino R au le t .................

Los au to res  '........... ........
E l a u to r ...................... ...............
Id e m ...........................................
Sres. V iladevall y C a rd o n a ..
Los au to res ...............................
B aü ly -B a illié re .  ..................
Id e m ...........................................
E l au to r  ........................

D. M. Soriano F u e r te s ..
Id e m ....................................
D. Isidoro H e rn á n d e z ... 
Id e m ....................................

D. M ariano Soriano Fuertes.
Id e m ............. .............................
Id em ..........................................
Id e m   .............................
Id e m ................. ..................... ....
D. Jesús de M onasterio .. .
Id e m .......................... ................
D. Leopoldo S u cre .................

Id e m ...................................... .
D. Rafael Cebreros.............
Id e m .......................................

D. Antonio R om ero.
Id e m ............................
Id e m   ........................
Id e m ............................

Uno en 8 '* 

T.C3.*jDn4ú 

T.® 1.® en id ;

Uno en 84 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem  id.

Idem id.

Idem  en 4.®

T rescuad .8.®

Uno en vars. 
Idem en S.'" 
Idem eii4.® 
Idem en 8.® 
Idem en 4.® 
Idem id. 
Idem  en 8.* 
Idem id. 
Idem en 44 
Idem id. 
Idem en 84 
Idem id . 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem en 4* 
Idem en 84 
Idem id. 
i." ent.® en 46 
Uno en 8.“ 
Idem  id.
Dos en 44 
Dos en 8.®

Uno en' foli- 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Id e m . 
Idem , 
Id e m . 
Id e m .

D. Cosme J. B enito .. . . .  
D. Jesús de Monasterio.
Idem  ..........................
Mr. C. de S ido row itch ..

J. Gffenbach.
Idem..............
Id e m   .

IJ. F rancisco G arcía V ilam ala

J. Rogel___
B. M onfort. 
Id e m ...........

D. M. Fernandez C aballero .. 
Id e m ................... ......................

D. Guillerm o Cereceda.

Id em .........
Id em .........
Id em .........
Idem .........
Idem .........
Idem . . . .
Id em .........
Id em ........

Id e m .........
E l autor . 
Id e m .........

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

D. Antonio Rom ero.
Id e m ................. ..........
Idem . . . . . ______ _
Id e m ................... .......

D. Casimiro M artin.
Id e m .......................... ..
Id e m ............................

Idem .

Id e m . 
Id e m . 
Idem .

D. Antonio R om ero. 
Id e m       • •

Id e m .

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem en 4.’ 
Idem id.

Idem en.8.“ 
Idem en foli*.' 
Idem  id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem  id. 
Idem  id . 
Idem  id.

Idem id. 
Idem. id.

Idem id.

Madrid ^ de A bril de 187^.=E1 Director general, Juan V alera y A lcalá Galiano.
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D irecc ió n  g e n e r a l de Obras p ú b lica s.
E a  v irtud  de lo dispuesto por orden de SI de Enero  de 1871, 

esta Dirección general ha señalado el dia SO del próxim o mes 
de Abril, á la una de su tarde , p a ra la  adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 1.“ de la ca rre tera  de R ivas á 
Puigcerdá, en la provincia de Gerona, com prendido entre R ivas 
y el barranco de Serra, cuyo presupuesto de contrata im porta 
607.07S pesetas y 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de ISoS, en esta corte ante la Di
rección geneiail de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el M inisterio de F o m en to , y  en G erona ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos-puntos de m aniíiesto, para  
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como garan tía  para tom ar parte 
en esta subasta será de 30.-100 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuv ieren  al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterio r al fijado para la su b a s ta ; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la-uxMerida instrucción.

Eli el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones/iguales, 
se celebrará, únicam ente entre sus a u to re s , una segunda lici
tación ab ierta  en los térm inos proscritos por la citada instruc
ción; siendo la prim era m ejora por lo ñiénos de 600 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siem pre que 
no bajen de 120 pesetas.

Madrid 30 do Marzo de 1872. =  E l D irector g e n e ra l, Isidro 
Aguado y Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con techa 30 de M arzo.últim o, y de las condiciones y requ i
sitos que se exigen para  la  adjudicación en pública subasta  de 
las obras del trozo 1.“ de la carre tera  de R ivas á Puigcerdá, 
en la provincia de Gerona, com prendido entre R ivas y el bar
ranco de S e rra , se com prom ete á tom ar á su cargo la cons
trucción de las m ism as, con estric ta  sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita  en letra, por 
la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 
IC de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras 
del trozo  1.* de la carretera de R ivas d Puigcerdá, en la pro
vincia de Gerona, comprendido entre R ivas y  el barranco de 
Serra, cuyo presupuesto de contrata im porta  607.072 pesetas 
74 céntimos.

1.“ P a ra  el otorgam iento de la escritu ra  de con tra tase  con
signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el rem ate, en metálico ó en efectos de la  Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones v igen- 
’tes, y  en los que no le tuvieren  al de su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la  órden de aprobación del rem ate, cuya 
fianza quedará en garan tía  h asta  la  recepción final de las 
obras. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital de 
provincia podrán consignar la fianza en la  A dm inistración eco- 
npinica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
v irtud  de la  autorización concedida por órden de 17 de Junio 
de 4870.

2.'" Será obligación dpi con tra tista  otorgar en M adrid la  es
c ritu ra  de contrata en el térm ino de 30 d ias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para  tom ar parte en la subasta; sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan  licitado en Madrid podrán , según la órden 
citada en la condición anterior, otorgar la esc ritu ra  en la ca
pital de la provincia donde el rem ate haya tenido efecto, ante
el N otario del Gobierno de la m ism a.

3.*̂  Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino do 30 d ia s , que em pezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del rem ate, debiendo darlas te rm i
nadas en el plazo de cinco años.

/ í l  Se acreditará m ensualm ente al con tratista  el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de laseer- 
tiñcaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á
que se refiere la condición siguiente. Su abono se h a rá  sin
descuento alguno en Gerona por la Caja de aquella A dm inis
tración económica.

5.* E l contratista, si lo estim a conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para  ejecu
ta r  las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico m ayor sum a 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la canti
dad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al con tratista  no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 30 de Marzo de d872.=E i D irector general, Isidro 
Aguado y Mora.

O r d e n a c ió n  d e  PagO'S p o 'r  O 'b l ig a c io n e s  
d e  e s te  M in is te r io '.

P or el presente y en v irtud  do providencia dictada por el 
, ílUiO. • Sr. M inistro, Jefe de la Sala cuarta del T ribunal de 

C uentas del Reino en 18 do Marzo actual, se rdía, llam a y em
plaza por segunda y ú ltim a vez á D. Cristóbal F ranco ílorni- 
sionado y Pagador que fue del Gobierno político do la provin
cia de Cádiz, ó á sus herederos, si hubiese fallecido, para que 
dentro del térm ino de 30 dias se presente por sí ó por legítimo 
apoderado á firm ar el em plazam iento, recoger y  contestar el 
pliego de los reparos puestos por dicho T ribunal á la cuenta 
de ingresos y pagos del ram o de caminos de aquella p rovin
cia correspondiente al año de 1840; con apercibim iento de que 
de no verificarlo en el plazo señalado les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 31 de Marzo de 1872.=  El Ordenador, E nrique de 
Cisneros. —4

B ib lio te ca  N acion al.
Conforme á lo dispuesto en el R eal decreto de 3 de Diciem

bre de 1856 y en el reglam ento orgánico de 7 de Enero de 1857, 
la Biblioteca Nacional adjudicará en D iciembre del presente 
año dos prem ios bajo las condiciones y e n  la form a siguientes: 

Uno de 2.(K)0 pesetas al autor de la  colección mejor y m ás

num erosa de artículos bibliográfico-biográficos relativos á es
critores españoles; debiendo ser originales ó contener datos 
nuevos é im portantes respecto á los autores ya conocidos que 
figuran en nuestras b iografías, é indicándose, tanto en uno 
como en otro caso , las íuentes de donde se hayan  sacado las 
noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas á la persona que p resen te , en m ayor 
núm ero y con superior desempeño, monografías de lite ra tu ra  
española, ó sean colecciones de artículos bibliográficos de un 
género, como un catálogo de obras sin nom bre de au to r, otro 
de los que han  escrito sobre un ram o ó punto de h is to ria , so
bre una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costum bres, y 
cualquier trabajo  de especie análoga; entendiéndose que estas 
obras han  de ser asim ism o originales, ó contener gran  núm ero 
de noticias nuevas.

Las obras prem iadas serán propiedad del Estado, quien las 
publicará  si lo creyere conven ien te , dando en este caso al au 
to r 300 ejem plares.

Los trabajos que aspiren á estos prem ios han de estar re 
dactados en castellano, en estilo literario  y  con lenguaje cas
tizo y propio; debiendo ven ir m anuscritos, completos y encua
dernados, ó en form a á propósito para  su exám en y revisión.

Los autores que no quieran  revelar su nom bre pueden 
conservar el anónimo, adoptando un lem a cualquiera que dis
tinga su escrito de los demás que se presenten al concurso.

No podrán optar á los prem ios las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que form ar 
parte del T ribunal de censura.

Se adm itirán  los trabcijos de los opositores hasta  el dia 30 
de N oviem bre del corriente año, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca N acional ántes que term ine el referido dia, 
con sobre dirigido al Secretario  de la m ism a, del cual ó de la  
persona encargada recogerán los interesados ó sus represen
tantes el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados en S ecretaría  no podrán ser re ti
rados hasta  que haya  tenido efecto la adjudicación do prem ios.

La entrega de estos, que será pública y solem ne, se verifi
cará en uno de los domingos del mes de E nero de 1873, anun
ciándose con la debida anticipación.

Madrid 2 de A bril de 1872.=D e órden dcl Exenio. Sr. Di
rector, el Secretario, Cándido B retón y Orozco. —3

=>O0OCO0O OCC,

MXiaSSTERIO DE DETR&maR.

S u b secretar ía .
El General segundo Cabo de la C apitanía general de Cuba 

dirige al Sr. M inistro de U ltram ar con fecha 3 del actual el 
siguiente telegram a: .

«E l resultado de las operaciones m ilitares duran te  la ú lti
m a quincena h a  sido el de 132 m uertos, 42 prisioneros y 534 
presentados del enemigo. Por n uestra  parte cinco m uertos, 28 
heridos y 13 contusos.»

SECCION DE HACIENDA.

Estado de los valores obtenidos duran te  el m es de Enero ú ltim o  por las A d u a n a s  d é la  isla  de P uerto-R ico  ̂ com parados con 
los de igua l periodo del año  de 1871. Se publica  en la  G a c e t a  con arreglo al art. 4.° del R eal decreto de 11 de A b ril de 1865

A dm inistración local de
la c a p ita l ..................

Idem  de Mayagüez........
Idem  de R once ...............
Idem  de A rro y o  .
Idem  de N aguabo .
Idem  de A guad illa ........
Idem  de A rec ib o ...........

Importación. 

P ta s . e/nís.

260.551‘20
36.397‘24

232.157‘06
48.777‘16
43.073‘01
12.493‘68
27.806‘08

661.255‘43

Exportación. 

P ía s .  C tn ts .

6.7 i9‘53
31.964‘21
13.706‘70

))

3.540
17.723‘76
3.828‘82

77.483D2

Im portación. 

P ta s .  Cé’n t.

268.455‘40
130.230‘i9
242.886‘23

52.353‘57
26.682‘61
47.038‘34
37.414‘23

805.060‘87

Exportación. 

P ía s .  C en ts.

6.881‘13
32.2l7‘23
10.207‘11

3
4.730‘55
8.776‘46
4.640‘45

67.455‘93

AIJíHCrVTOtü.

Im portación. 

P ta s .  C en ts.

7.904‘20
93.833‘25
IG.729‘17

3.576‘41
))

34.544‘66
9.608M5

160.195‘84

Exportación  

P ta s .  C ín ts .

161‘60
253‘02

))

3
1.190‘55

811‘63

2.419‘80

«4*1

Importación. 

P ta s .  C én ts.

Exportación. 

P ta s .  C én ts .

16.390‘40

16.390‘40

3.499‘59

f947‘30

12.446‘89

Recaudación de E nero  de 1 8 7 1 .. , .  

I dem de id. de 1872.......................... .

D iferencia de menos en 1872. 
Idem  de más en 1872..............

DERECHOS DERECHOS
de importación. de exportación.

P ese ta s . C é n tim o s . P ese ta s . C é n tim o s .

661.255^43 77.483D2

805.060‘87 67.455‘93
1

)) 10.027D9
143.805‘44 ))

M adrid 2 de A bril de 1872.=E1 Jefe de la S ecc ió n , Angel M aría D acarrete.—V.® B.®=E1 S ubsecre ta rio , León y Castillo.

ADM IN ISTR AC IO N  P R O V IN C IA L

G ob ierno m ilita r  de la  p r o v in c ia  d e O viedo.
D. Bernabé R uiz Jiménez, Gapitan de ejercito. Teniente de 

la  segunda com pañía de la G uardia civil do Ja provincia de 
Oviedo.

fíallándom e instruyendo  expediente de órden superior con 
m otivo del servicio hum an ita rio  que el dia 7 de Agosto 
de 1871 prestó el guard ia  civil de prim era clase de la  prim era 
com pañía de dicha Com andancia A ntonio Fernandez González’ 
el cual al ayudar á sacar un carro de m uías que se atascó en 
el sitio denom inado Cuesta del Colegio, d istante m edia legua 
de la ciudad de León, fué arrollado por el carro, sufriendo la 
frac tu ra  del hueso húm ero derecho en su parte superior; y con 
objeto de que este servicio se haga público por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum plim iento á lo prevenido en el a r
tículo 5.® del reglam ento de la Órden civil de Beneficencia, 
aprobado por R eal órden de 30 de Diciem bre de 1857, por si 
alguna persona tuviese que reclam ar en pro ó en contra acerca 
de la exactitud de dicho servicio, expido el presente que firmo 
en Oviedo á 24 de Marzo do 1872.=B ernabé R uiz Jiménez.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  d e la  p r o v in c ia  d e S oria .
Ignorándose e l paradero de D. Juan  García, deudor al E s

tado por derechos de superficie de las m inas de carbón de pie
d ra  titu ladas S a n  Ildefonso y el Cármen, sitas en térm ino de 
Casarejos, de esta provincia; por e l presente se le cita y em plaza 
para  qU'e en el térm ino de 40 dias, contados desde la inserción 
de este aviso en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente á  satisfa
cer la  caiitidacl de 314 pesetas 44 céntim os que adeuda; enten
diéndose que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que-haya 
lugar.

Soria 3 do A bril de 1872.=E1 Jefe económico, José F ernán - ■ 
dez.

A D M I i l S T i A C I O N  M U N ICIP A L

Alcaldía constitucinna! de A lcañ izo .
Se halla vacante la [daza de C irujano titu la r  de este pueblo, 

dotada con la asignación anual de 250 pesetas por la asistencia 
de 20 fam ilias pobres, pagadas por trim estres vencidos de fon
dos m unicipales, quedando en libertad  el Profesor de hacer 
contratos particulares con 130 vecinos pudientes.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas al 
P residen te  de este A yuntam iento  en térm ino de 30 d ias , con
tados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial.

R eg is tro  de la  P ro p ied a d  d el d is tr ito  de V ald ep eñ as.

AUDIENCIA DE ALBACETE —PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Relación de las inscripciones defectuosas que resultaii, de los 

libros 1.”, 2. , 3.® y 4." rústico y urbano; 3.* urbano; 1.® de he
rencias, y 1.® y  2.® de herencias y legados, correspondientes á 
ía villa de Torrenueva, de este d is tr ito , que comprende desde 
6 de Setiembre de 1836 hasta 31 de Diciembre de 1862(1).

INSCRIPCIONES DEFECTUOSAS PROCEDENTES DE COMPRA.

74. Higinio C hinchilla compra á Manuel Marca un solar 
calle de la Oliva, carece de cabida.

75. Diego E lola id. á José R am irez m itad de haza de siete
fanegas y tres celemines, id. de sitio.

76. E l mismo id. á id. id. m itad de una haza de seis fane
gas^ cuatro celemines y tres cuartillos, id. de id.

77. E l mismo id. á  id. id. m itad de haza de tres fanegas y 
cinco celemines, id. de id. .

78. E l mismo id. á id. id. m itad  de haza de dos fanegas y  
dos celemines, id. de id.

79. E l m ism o id. á id. id. m itad de dos hazas jun tas, de dos
fanegas y 11 celemines, id. de id.

80. El mismo id. á id. id. haza de tres y  m edia fanegas, lla
m ada de Nuñez, id. de id . ‘

81. E l mismo id. judicialm ente una suerte , núm . 3, de 104 
fanegas, id. de id.

82. E l m ism o perm uta con Pedro V icente Caballero y h e r
m anas tres cuartas partes de la labor titu lada  La Felipa, id. 
de id. y cabida.

83. E l mism o id. con id. id. tres cuartas partes de o tra  ti
tu lada N ueva la Vaca, id. de id. id.

84. E l mismo id. con id. id. dos cuartas partes de o tra  ti
tu lada de Sevilla, id. de id. id.

85. V íctor F ranco  com pra á Venancio Moreno una haza en 
las Puentes, id. de cabida.

86. Juan Ram ón Fernandez id. á Juana  Rodríguez un  pai'- 
rad camino de A ltam ar, id. de id.

87. E l mismo id. á id. id. un parral camino de A ltam ar, id. 
de id.

88. F ranco Fernandez id. á Juana de P iñ á  una  era en lo 
alto de las Cumbres, id. de id.

89. Alfonso Fernandez perm uta con Juan Sim ón F ern an 
dez una huerta  en la Dehesa, id. de id.

90. F ranco F ernandez com pra á José O laya un  solar calle 
de la Oliva, id. de id.

(1) V éase la Gaceta de ayer.
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91. Blas Feriianclez id. á id. un solar callo de la Oliva, id. 
do id.

92'. Vicente F error id. á Marta Pelaez un  solar calle de Or- 
doñez, id. de id.

93. Juan José G arcía id. á Diego Berm udez una casa , id. 
de. sitio. .

91. Rom án Gallego id. á Gregorio Rodríguez y otros cuarta  
parte de un cortijo llamado casa de Felipa, con la cuarta  parte 
de las tie rras á él anejas y las de la Nava la Vaca, id. de id. y 
cabida.

95. E l mismo id. al Estado un olivar detrás de la Cuesta 
de N uestra Señora de la Cabeza, id. de cabida.

96. El mismo id. á id. una haza de 15 íánegas, id. de sitio.
97. E l mismo id. á id. un quiñón jun to  á la v illa , id. de 

cabida.
98. E l mismo id. á id. una v iña de 350 vides y 80 olivas, 

id. de sitio.
99 E l mismo id. á Ciríaco Gallego parte de era  jun to  al 

molino de José R am írez, id. de cabida.
100. Diego G arcía id. á Juana Cózar una tie rra  detrás de la 

'Ormita de N uestra Señora de la Cabeza, id. de id.
101. Juan González id. á Ram ón Carrasco una tie rra  de dos 

y  m edia fanegas llam ada la Yegua Ciega, id. de id.
102. F rancisco González id. á Ignacio Osorio una v iña oli

var cam ino de la Solana, id. de id.
103. Juan José González id. del T ribunal eclesiástico una 

e ra  en la Fontona, id. de id.
104 E l mismo id. id. una tie rra  cam ino del Moral, id. de id.
105. Rom án Gallego id. á Fernando R odríguez una tie rra  

cam ino de Santa Cruz, id. de id.
106. José M aría Gallego á Vicente González un calar en el 

cerro de Ortega, id de id.
107. R om án Gallego id. á M aría Josefa R odríguez una tie r

ra  en los Rubiales, id. de id.
108. Juan Gallego id. judicialm ente una tie rra  de dos fane

gas, id. de sitio.
109. Tomás G uerra id. á T rin idad Muñoz de la Cueva una 

parte  de alam eda en la Vega de A rrib a , id. de cabida.
110. Francisco  González Hidalgo id. á José Nieto una era  

por cim a de la Fontona, id. de id.
111. E stanislao Gallego por aportación al m atrim onio una 

viña de 805 vides, 19 olivas, llam ada de Maroto, id. de sitio.
112. E l mismo por id. id. una  v iña de 1.751 vides, 20 oli

vas, llam ada de la V irgen, id. de id.
113. Isidro García Giorraga compra á V icente Perez y com

pañía una tie rra  en la R esolana del Cerro Joachin, id. de ca
bida.

114. F rancisco González id. á Pedro Tainayo un solar calle 
de Arjona, id. de id.

115. R om án Gallego id. á Vicente Delgado y Guzinan un 
solar calle de. las Cruces, id. de id.

116. Eugenio Hidalgo id. á M ariano Rom ero un  eorral ca
lle de las Ranas, id. de id.

117. Ram ón H uertas perm uta con Pedro Vicente Caballero 
11 celem ines de tie rra  en dos trozos, id. de sitio.

118. E l mismo id. con id. parte de una haza en la  R am 
bla, id. de cabida.

119. M ^ría del Cármen H uertas por a rras parte de v iña en 
. la  vereda de los Serranos, id. de id.

120. R am ón H uertas com pra á  Justo R odríguez un  solar 
calle de Roma, id. de id.

121. José H uertas á Antonio C hinchilla un  solar calle de 
la Oliva, id. de id.

122. Gabriel H uertas id. á Joaquina Peña y herm anos un 
solar calle del Pando, id. de id.

123. H ija de Pedro Cañaveras por dote parte de casa calle 
de las R anas, no se expresa el nom bre de la interesada.

124. María F rancisca Jaram illo  por donación de P au lin  
Rodero una huerta  de 10 celemines, id. de sitio.

125. Jesús López de Lerena com pra á la R enta de Correos 
una  v iña de 7.500 vides y 107 olivas, id. de id.

126. Diego Lasala al T ribunal eclesiástico un  olivar de 50 
o livas, id. de id.

127. F erm ín  Laguna id. á Vicente González una  tie rra  en 
la Cañada, de Avilés, id. de cabida.

128. Tomás Laguna id. á José Caballero una tie rra  cam i
no de A ltam ar, id. de id.

129. Juan León id. á R am ón Patón  una tie rra  en los agua
deros del Bayo, id. de id.

130. Eugenio León id. á Juan Camilo C hinchilla una tie r
ra  de una íánega, id. de sitio.

131. Manuel Loaisa y R odríguez id. á  Cosme Rodríguez 
m itad  de una  era en las de San Juan, id. de cabida.

132. Canuta L aguna por dote parte de v iña en la Dehesa, 
Ídem de id.

133. Tomás L aguna compra á M aría del Cármen V aras 
una  casa, id. de sitio.

134. E l mismo id. á Juan Ignacio Carrasco y iLermanos un 
solar calle de A rjona, id. de cabida.

135. José Sánchez Mar.tin id. á  María del Fresno una tie r
ra  en E ntegera Baja, id. cíe id.

136. Tomás Moreno id. á Joaquina Bayo u n  solar calle de 
Ordoñez, id. de id.

137. T rinidad Muñoz de la Cueva perm uta con F erm ín  Z a- 
vala parte de ahimeda en la Vega de A rriba, id. de id.

138. José M artin id. á R am ón Calixto Velez una  era en las 
cíe San Juan, id. de id.

139. Tomás M alaguilla id. á Diego Saavedra m itad de era 
en la F rentona, id. de id.

140. E l mismo id. á id. m itad de una e ra  en las do A rriba, 
Ídem do id.

141. Vicente Mora á Lúeas Guzman una viña de 2.300 vides, 
Ídem de sitio.

142. A ntonio Muñoz de la Espada id. á Vicente Merlo una 
tie rra  camino del Peral, id. de cabida.

143. M auricio Merlo id. judicialm ente una tie rra  de 57 fa
negas ocho celemines llam ada la Cervalera, id. de sitio.

144. Francisco Molina id. á Joaquina B ernalte una alam eda 
en el rio Javalon, id. de cabida.

' 145. Juan Molina id. judicialm ente una tie rra  de dos fane
gas, id. de sitio.

146. José Mediano id. á Sebastian Mediano una  v iña de 6.000 
vides llam ada de la Inés, id. de id.

147. Pablo Mediano i¿. á id. una v iña de 6.000 vides llam a
da de la Inés, id. de id.

148. Venancio Moreno id. á Rosa G arcía una tie rra  de fane
ga y media, id. de id.

149. Pedro M artínez id. á Francisco  Molina un  solar calle 
de Arjona, id. de cabida.

150. José Molina id. á Juan Ramón Marín un solar calle de 
Ordoñez, id. de id.

151. R am ón Molina id. á Joaquín Perez un solar calle de 
Ordoñez, id. de id.

152. Pablo M artínez á  la testam entaría de Vicente González 
dos quintas partes de una sexta de solar calle do la Oliva, id. 
de id.

 ̂ 153. Ju lián  Nocedal y Velez id. á Fernando Suarez una 
tie rra  camino de A lcub illas , id. de id.

154. Gaspara Nieto por dote quinta parto de una era en las 
de San Juan, id. de id.

155. A ntonio José Nocedal compra á Eugenio R am irez un 
solar calle del B urro, id. de id.

156. Fernando Poveda id. á Rosa Fernandez un solar callo 
de las R anas, id. de id.

157. Sebastian Peral id. á Nicasio Merlo una tie rra  do 16 
celemines, id. de sitio.

158. Juan Ignacio Perea id. á Mateo N avarro m itad do una 
era  carril do las Minillas, id. de cabida.

159. R aim undo Pifia id. á T rinidad Muñoz de la Cueva 
parte de una era en la Vega de A rriba, id. üe id.

160. José M aría P laza id. á Ignacio Fernandez parte de 
viña, id. de id. y de sitio.

161. Nicolás Perea id. judicialm ente una tie rra  calle de las 
V irtudes, id de cabida.

162. Pedro M aría Perea id. á Leoncio de L ister y Alfonso 
Girón tres octavas partes de era en las del Pósito, id. de id.

163. Juan Ignacio Perea id. á Telesibra Sim ón ([uinta parte 
de era en las de San Juan, id. de id.

164. Juan Ram ón P atrón  id. á R am ón H uertas m itad de 
tie rra  en las do San Juan, id. de id.

165. Juan Ignacio Perca id. á Vicente Delgado una hab ita
ción, id. de sitio.

166. PYrnando Poveda id. á Rosa Fernandez y María Ma
nuela PoVeda un solar calle de las Ranas, id. de cabida.

167. Justo Patón id. á Aniceto Fernandez un solar calle de 
las R anas, id. de id.

168. Juan Ignacio Perea id. á Felipe Megía un solar calle 
de A rjona, id. de id.

169. Cipriano Patón id. á Justo Rodríguez un solar calle 
del Pando, id. de id.

170. Rufino Patón id. á Antonio M artínez un solar calle 
Real, id. de id.

171. José M aría Pozo id. á  María Gómez un  solar calle del 
Pando, id. de id.

172. Pedro M aría Perea id. á Ferm iri Fernandez un solar 
de 130 varas, id. de sitio.

173. Saturnino Pozo, id. á Lorenza Rom ero un  solar calle 
de la  Oliva, id. de cabida.

174. José Patón id. á  M aría Cruz un  solar calle del Hospi
tal, id. de id.

175. Manuel R am irez id. á Blas M alaguilla un solar calle 
del Fardo, id. de id.

176. A ntonio Rojo id. á Teresa de la Torre una tie rra  de 32 
y  medio celemines, id. de sitio.

177. León R am irez id. á  Pedro B ravo una v iña de 1.263 vi
des, id. de id.

178. Juan de Mata Rodríguez id. á Pedro C hicharro una 
tie rra  camino de Santa Cruz, id. de cabida.

179. F rancisco Basilio Ptubia de la perm uta con Antonio 
Sandalio Caballero un  calar de cuatro fanegas, id. de sitio.

180. V ictoria Rubio por dote cuarta  parte de la  m itad de 
una huerta  en la  Vega de Abajo, id. de cabida.

181. La m ism a por id. cuarta  parte de un cercado calle del 
Oro, id. de id.
- 182. La m ism a por id. cuarta  parte de un  cercado en las 

de San Antón, id. de id.
183. José R am irez A rellano compra á Joaquina Carrasco un 

pedazo de tie rra  de dos y m edia fanegas llamado de Verdejo, 
Ídem de sitio.

184. Q uiteria Rubio por dote parte de era en las de San 
A ntón, id. de cabida.

185. A nastasia de la R ubia por id. una tie rra  llam ada P a -  
ja rruca , id. de id., cam ino de laE n g eñ a .

186. La m ism a por id. un tajón en la Vega de A rriba, ídem 
de id.

187. La m ism a por id. una tie rra  de tres fanegas llam ada 
Sacristán , id. de sitio.

188. V enancia Rom ero por dote m itad de una tie rra  de siete 
y m edia fanegas y casa-quin teria , id. de id.

189. La m ism a por id. tie rra  de dos y m edia fanegas cam i
no de la casa-quintería, id. de id.

190. La m ism a por id. m itad de una era de 1.348 varas 
jun to  á la  casa-quin tería , id. de id.

191. La m ism a por id. parte de alam eda en las de D. B ar
tolom é, id. de cabida.

192. María Josefa R odríguez por dote m itad de una  tie rra  
de cuatro  fanegas, id. de sitio.

193. La m ism a por id. m itad de una era en las del Pocico, 
ídem  de Cabida.

194. L a m ism a por id. m itad de una tie rra  en la  Cañada de 
Avilés, id. de id.

195. María Romero compra al Estado una tie rra  de 21 fa
negas, id. de sitio.

196. Concepción Rodríguez por dote m itad de las tres cuar
tas partes de una v iña en la Veintena, id. de cabida.

197. La m ism a por id. m itad de una era en las del Pocico, 
Ídem de id.

198. A ntonio Rodríguez com pra á Pedro Sánchez 40 varas 
de solar en cuadro, id. de sitio.

199. V enancia Romero id. á Estanislao Gallego quinta parte 
de un cercado calle del Hospital, id. de cabida.

200. Silvestre R uiz Orejón á Felipe Lozano un solar calle 
de Manga de Cueva, id. de id.

201. Diego Saavedra id. á María Gómez m itad de era en la 
Fontona, id. de id.

202. E l mismo id. á Sebastian L érida m itad de una era en 
la Fontona, id. de id.

203. , Simón, Telesfora y sus hijos id. á José Simón F e r
nandez una liaza de seis fanegas en el Charco de los Caballos, 
no se expresa el nombre de los hijos.

204. Juan Simón P^crnanclez perm uta con Alfonso F e rn an 
dez una haza en la Cabeza, id. de cabida.

205. Francisco Simón Polo compra á Juan Bermudez un 
olivar camino de A lcubillas, id. de id.

206. Fructuoso Simón id. á Francisco R om án m itad de un 
solar camino del Molino de A rriba, id. de id.

207. Fernando Simón á id. m itad de un solar camino del 
Molino de A rriba, id. de id.

208. Blas Simón id. judicialm ente una  tie rra  de dos fane- 
ges, id. de sitio.

209. E lpu ism o id. á Antonio Lérida una haza en el Poci
co, id. de cabida.

210. José Simón id. á José Olaya una tie rra  de cinco fane
gas, Ídem de sitio.

211. Domingo Simón id. á Juan Pablo Plaza una tierra  de 16 
celemines con alameda, id. de id. y cabida.

212. Francisco Simón Polo id. á Ram ón Cañaveras una 
tie rra  detrás de las Cumbres, id. de id.

213. José Simón Polo id. á  Manuel Cañaveras un quiñón 
de nueve cuartillos, id. de sitio.

214. Blas Simón id. á Pau lina  Rodero un solar calle Real, 
Ídem de cabida.

215. Francisco Sánchez Perea id. á Manuel L oaiva parte 
de casa y solar calle de A rjona, id. de id.

216. Felipe Serrano id. á José Tam ayo un solar callejón de 
Manga de Cueva, id. de id.

217. Vicente Sánchez Madrid id. á Gregorio del Castillo y
otros un solar calle de la Oliva, id. de id.

218. Victoriano Sánchez Simón id. á Vicente Compagni un  
solar calle de Ordoñez, id. de id.

219. Pedro José Tam ayo á Antonio Lérida una tierra  en 
las Labores, id. de id.

220. Pedro Tamayo id. á F rancisco Ciogarra una tie rra  ca
mino del Molino de Rosales, id. de id.

221. Juan Tamayo id. á Juan  Manuel Segundo un solar en
la Hoya de las Mozas, id. de id.

222. Pedro Tamayo id. á José Nieto una v iña de 500 vides 
y I I  olivos, id. de sitio.

223. El mismo id. á Nicolás Sánchez del Rio una era en 
las del Rio, id. de cabida.

221. A nastasio Toledo id. á Francisco V illam ayor un so lar 
calle de Ordoñez, id. de id.

225. A ntolin Toledo á Pedro Fernandez y lierm anos parto- - 
de solar calle de Arjona, id. de id.

226. El mismo id. á Epiiánio Arroyo un solar calle Real, 
ídem de id.

227. Faustino  Toledo id. á Isabel Carretero un solar callo 
del Pando, id. de id.

228. A ntolin Toledo id. á Gabriela y Gabriel Carrasco un 
solar calle de Arjona, id. de id.

229. Fernando Velez y Yepes id. á Ram ón Fernando u n a  
haza en el Cerrillo de los Moldes, id. de id.

230. Vicente Velez perm uta con Juana Yepes una era con 
un quiñón, id. de id. y sitio.

231. V iuda de A ram buru é hijos por acción en pago de un 
crédito una v iña de 600 vides, 54 olivas en la Veintena, no se 
expresa el nom bre de los interesados.

282. Los mismos por id. de id. id. una viña de 650 vides, 
36 olivas en la Vereda de Carrasco, no se expresa id. id.

233. Vicente Mariano Velez compra á Juan Cervella un 
olivar de 29 olivas, id. de sitio.

234. T rinidad Velez por donación un solar llamado el Des
teto, id. de id. y  de cabida.

235. Ceferino Vacas compra á Ramón Gallego un solar calle 
Ordoñez, id. de id.

236. Manuel V illa id. á Blas Garrido parte de solar calle 
del Hospital, id. de id.

237. E l mismo id. á Francisco H uertas y lierm anos cuatro  
quintas partes de un solar calle de la Oliva, id. de id.

238. Alfonso Ballesteros id. á Ferm ina González y otros dos 
quintas partes de un solar calle de la Oliva, id. de id,

239. V icente M aría Velez perm uta con Julián  Laguna un 
solar calle del Pardo, id. de id.

AUICION.

240. M auricio Arce por dote m itad de una viña en el cerri
llo, carece de cabida.

241. María Dolores Bermudez por id. una viña de 560 vi
des 12 olivas, id. de sitio.

242. José Bermejo compra á Juan Corvella una era según 
se sale de la calle Real, id. de cabida.

243. Gregorio Carrasco id. á Jacinto Carrasco un huerto  
calle Real, id. de id.

244. Marcelina Caballero por dote m itad de 211 olivas, idem, 
de sitio.

245. F rancisco Ciorraga compra á José y A ureliano Berm ejo 
un cercado en la calle Real, id. de cabida.

246. Manuel Loaisa, id. á María Luisa Rodríguez una parto  
de casa, id de sitio.

I NSCRI PCI ONES  DEFECTUOSAS  PR OCE DE NTE S  DE H ER E N C I A.

247. V ictoriano Buceta por herencia de su m adre tercera  
parte de tie rra  en la Vega de A rriba, carece de cabida.

248. Epifanía R ueda per id. de su m adre quinta jiarte de 
tie rra  en los Altillos, id. de id.

249. Venamdo Buceta por id. de su m adre quinta parte de 
tie rra  en los Altillos, id. de id.

250. Hijos de V alentina Olaya por id. de su padre tie rra  
de dos fanegas en el Estanco, no se expresa el nombre de los 
hijos.

251. Gaspar Nieto por id. de su padre quinta parte de casa 
llam ada de la. Pascuala, id. de sitio.

252. Manuel Simón por id. de su padre parte de viña en la 
Cruz Alta, id. de cabida.

253. Eugenio Simón por id. de su padre parte de v iña cu 
la Cruz Alta, id. de id.
INSCRIPCIONES DEFECTUOSAS PROCEDENTES DE GRAVÁMENES AFEO 
TOS Á LAS FINCAS, SIN EXPRESARSE LA PERSONA Á CTV'O FAVOR 

LE TIENEN.

254. Juan Bermudez compra á  Francisco Bermudez una, 
casa, cu la. de las R anas, afecta á un.a. (‘arga, sin expresar la 
persona en favor de quién está inqiuesia.

255. Isidro Buceta id. á Margarita. Caballero cuarta parñc 
de casa calle do las Ranas, id. de id. id.

256. M argarita Caballero id. á Tomás G arcía y herm anos 
cuarta  parte de casa calle de las 1 la.nas, id. de id. id.

257. José Julián Campos id. á Francisco Simón Polo paj*to 
de casa calle Real, id. de id. id.

258. Leandro Carrasco id. á Francisco Perez y otros parto 
de (‘asa calle Real, id. de id. id.

259. Meliton Corvellas id. á Agustin Fernandez parte do 
casa calle del Pando, id. de id. id.

260. Pedro Cañaveras id. á Ramón Marín casa calle de las 
Ranas, id. de id. id.

261. Escolástico Carrero id. á Aquilino Carrero parte de casa 
calle de la Oliva, id. de id. id.

262. Román Gallego perm uta con Juan Gallego tie rra  do 
tres iánegas en la Vega de Abajo, id. de id. id.

263. lál mismo id. con id. id. tie rra  de cuatro fanegas en las 
Huelgas, id. de id. id.

264. El mismo id. con id. id. tie rra  de dos fanegas en la 
Muela, id. de id. id.

265. FA mismo con id. id. tie rra  do dos fanegas en la Cues
ta de Torres, id. de id. id.

266. El mismo con id. id. un cer(iado de tres cuartillos en
la calle de Ordoñez, id. de id. id.

267. FJl mismo id. con id. id. octava parte de un molino 
aceitero calle del Pando, id. de id. id.

268. El mismo id. con id. id. tie rra  de cuatro ñinegas en el 
Cerro de la Horca, id. de id. id.

269. Tomasa G arcía compra á Juan Manuel Carrasco u n a  
casa calle del Hospital, id. de id. id.

270. Manuel González id. á Eugenio Marín Vives parte de. 
casa calle de las Ranas, id. de id. id.

271. Escolástico G uerrero id. á Juan Carrero décim a parte
de casa calle de la Oliva, id. de id. id.

272. Apolinio G uerrero id. á Juan Carrero décim a p arte  
de casa calle de la Oliva, id. de id. id.

273. Cesáreo H uertas id. á Manuel Ortega una casa calle 
del Pando, id. de id. id.

74. Ram ón de H uertas id. á íícrm onegildo Rodriguez u n a
c a sa  c a l le  d e  la s  R a n a s , id . de id . id .

(Se continuará^.)
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PRO VID EN C IAS JU D IC IA LES

Audiencias territoriales.

P am p lon a .

D. Ensebio Barasoain, Escribano de C ám ara de la A udien
c ia  te rrito ria l de Pam plona.

Certiíico que por la Sala de ju s tic ia  de la m ism a se pro
nunció la sentencia del tenor siguiente :

«En la ciudad de P am plona, á de Marzo de 187^, en el 
pleito ordinario  de m ayor cu an tía  seguido en el Juzgado de 
p rim era instancia  de H acienda de esta provincia por Doña Ma
r ía  A m alia Aguirre Zuazo y Acedo, Duquesa de Castroterreño» 
M arquesa de M onte-herm oso, Condesa viuda de E zpeleta, ve
cina de esta capital, contra la Hacienda pública y contra Don 
José Ordovás y B alanzat, vecino que fue de M adrid , y decla
rado rebelde y  contum az, sobre caducidad de una fundación ó 
m em oria de m isas institu ida por D. Juan C havarri y su esposa 
Doña Felipa E nriquez de Cisneros en la capilla m ayor del con
vento de religiosos agustinos de la ciudad de E s te l la ; pleito 
que ante Nos pende en apelación que la dem andante interpuso 
de la  sentencia del Juez de prim era instancia :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Ju lián  G utiérrez del 
O lm o :

Aceptando los resultandos y considerandos de la sentencia 
apelada que en SI de Junio de 1860 pronunció el Juez de p ri
m era instancia de H acienda de esta p ro v in c ia :

V istas las disposiciones legales por el m ism o citadas, y ade
m ás la ley S.*, tít. 19, libro 11 de la N ovísim a Recopilación de 
C a s tilla ;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos, con im po
sición de las costas de esta in stancia  á la  apelante Doña María 
A m alia, la  referida sentencia, por la que se absolvió de la de
m anda á la  H acienda pública y á D. José Ordovás y B alanzat, 
y  se declararon subsistentes la m em oria de m isas fundada por 
D. Juan  de C havarri y su esposa en la escritu ra  de ^6 de No
viem bre de 1813 en el convento de San A gustín  de la  ciudad 
de E ste lla , así como igualm ente la enajenación de la referida 
carga hecha por el Estado en favor de D. José Ordovás y Ba
lanzat; condenando en su consecuencia á la Doña M aría A m a
lia  á reconocer al m ism o como verdadero y legítim o dueño de 
la referida carga, y á satisfacerle las pensiones vencidas desde 
el día de la  adjudicación del re m a te , así como al E stado las 
vencidas desde el año 1834 inclusive h asta  la  época ántes m en
cionada; todo sin perjuicio del derecho que le asista á la  Doña 
M aría A m alia para  satisfacer el débito que contra ella resulte, 
conforme á lo prevenido en la ley de 3 de Agosto de 1851.’

Así lo pronunciam os, m andam os y firm am os por esta nues
tra  sentencia, que adem ás de notificarse en los estrados del 
T ribunal y hacerse notorio por medio de edictos se publicará 
en el Boletín oficiaj. de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .= A g u stin  de Posada.=^ José E sp ad a .= Ju lian  G utiérrez del 
01m o.= A ndrés G er.= T om ás Delgado.

P ub licac ion .= L a  sentencia an terio r se ha  leido en sesión 
pública por el Sr. M agistrado Ponente, á la  una  de la tarde de 
hoy S3 de Marzo de 187̂ 2, de que certiíico .= E useb io  B arasoain. )>

Y para que pueda insertarse  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , doy 
la  presente que firmo en Pam plona á 27 de Marzo de 1872.=== 
Ensebio B arasoain. X —1606

J u zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia .
Rac7.a.

D. E nrique Suarez M ontarrey, Juez de prim era  instancia de 
esta ciudad y su partido.

En Virtud del ]u*eseníe se c ita , llam a y em plaza á Rosa 
G arcía Lázaro, h ija  de José y de M aría , na tu ra l de Doña Ma
ría , en la provincia de A lm e ría , vecina de L inares , soltera, 
aguadora, de 28 años de edad, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el térm ino de 30 dias se presente á con
tes ta r á los cargos que la resu ltan  en la  causa que sigo contra 
José Nieva sobre lesiones á M aría Juana  Salvador; apercibida 
que de no verificarlo seguirá la causa en su rebeldía sin m ás 
citarla  ni em plazarla, parándola el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Baeza á 30 de Marzo de 1872 .=E nrique S u a re z .=  
Por su mandado, Nicolás Muñoz.

Bilbao.
D. Toribio Sauz, Juez de p rim era  instancia  del partido de 

esta villa de Bilbao.
P or el presente c ito , llamo y emplazo por tercera y ú ltim a 

vez á  B. José R ico , dependiente de com ercio; D. Javier Gon
zález, com isionista de vinos de la casa Carvajal y compañía, del 
Puerto  de Santa M aría; á D. Orestes Garin, vecino que fué de 
B arcelona, y á  D. Em ilio  R am ón, estudiante de Medicina , los 
cuales estuvieron de huéspedes en la casa de Doña M argarita 
Saroa en com pañía de D. José Velasco, Coronel del ejército 
mejicano, á fin de que se presenten en este Juzgado en el té r
m ino de nueve dias desde que este edicto se inserte en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  á  prestar las oportunas declaraciones de inqui
r i r  en una  causa de oficio; pues de no verificarlo les parará  el 
perju icio  que haya lugar.

Dado en Bilbao á 2 de A bril de 1872.=T orib io  S an z .= P o r 
m andado de S. S., L icenciado Miguel de Castañiza.

Búrg;o.s.
D. Y ictorino L u n a , Juez de p rim era instancia  del partido 

de e sta  ciudad de Búrgos.
Por el presente y segundo edicto c ito , llam o y emplazo á 

los que se crean con derecho á heredar á D. Eustoquio P e lli- 
ecr y Larrocha, na tu ra l de Caspe y vecino de esta c iu d ad , en 
donde falleció intestado en 30 de Noviembre de 1868, para que 
en el-térm ino  de 20 dias, á con tar desde la publicación del 
p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  de la provincia, 
com parezcan por la Escribanía del que refrenda á deducir las

acciones de que se crean as is tid o s ; y se advierte que los p re
sentados hasta  aho ra  lo son sus hijos.

Dado en B úrgos á 3 de A bril de 1872. =  V ictorino L u n a .=  
Por su m andado, José Corm ensana. X—1608

C añ ete .

D. Nicomedes Rogelio P a g e , Juez de p rim era  instancia  de 
esta v illa  y  su partido.

Por el presente cito , llam o y emplazo á Inocente R am os 
Palom ares, veeino de E n g u íd an o s , para  que dentro del té rm i
no de 30 dias se presente en este Juzgado á oir los cargos que 
le resu ltan  en la causa que con tra  el m ism o se sigue sobre 
h u rto  de leñ a ; y si así lo hiciere  le oiré y  haré  ju s tic ia , y 
en otro caso sustanciaré la  causa con arreglo á derecho sin  
m ás citación.

Dado en Cañete á 1.° de A bril de 1872. =  Nicomedes Roge
lio Page. =  P or su m andado, F rancisco  García.

H e llin .
D. León Cebrian, Juez de p rim era  instancia de esta v illa  de 

Hellin y su partido.
P or el presente y térm ino  de nueve días se c ita , llam a y 

em plaza á  D. Cárlos R o s , de origen in g lé s , de este domicilio, 
con m orada en el heredam iento  de las m inas de este térm ino, 
á que com parezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resu ltan  eñ la causa que se le sigue sobre hu rto  de es
parto  y alteración  de la  m ojonera del Goto Menor, situada  en 
dicho heredam iento; y no haciéndolo dentro de dicho plazo 
se con tinuará el procedim iento en su ausencia y  rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya  lugar.

Dado en H ellin á  22 de Marzo de 1 8 7 2 .= León G eb rian .=  
P or m andado de S. S., José Gríspulo Escam illa,

D. León Gebrian, Juez de p rim era  instancia  de esta v illa  de 
H ellin y su partido.

P or el presente y térm ino  de nueve dias se cita, llam a y 
em plaza á D. Gárlos R os, de origen inglés, vecino de esta v i
lla, m orador en el heredam iento de las m inas de este térm ino, 
á que com parefca en  este Juzgado á responder de, los cargos 
que le resu ltan  en la causa que se le sigue sobre estafa á u n o s  
cogedores de del Goto-Mayor de d ichas m inas; y  no
haciéndolo "deíiiro de dicho plazo se con tinuará  el procedim ien
to en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en H ellin á 22 de Marzo de 1872. =  León G eb rian .=  
Por m andado de S, S., José Gríspulo Escam illa.

l ia  C arolina.

D. Rafael G harte y  S errano , Escribano de actuaciones de 
este Juzgado de p rim era  instancia.

Doy fé que en el m ism o y por ante m í se han  sustanciado 
los autos de tercería  de dominio á cuatro  caballerías m ulares, 
seguidos entre p a r te s , de la  una  como dem andante la Gompa- 
ñ ía  de los ferro-carriles de M adrid á Zaragoza y A lican te , y 
de la o tra  como dem andados D. N arciso O liv a res , vecino de 
O rcero, y D. Pedro D om ergue, súbdito francés, que no se han  
personado en ellos y se sustancian  en su reb e ld ía , cuyo expe
diente, tram itado con arreglo á derecho , se ha  dictado en él la 
siguiente

«Sentencia.—E n la  ciudad de La G arolina, á 22 de E nero 
de 1872, el Sr. D. B ernardo Pousebet y Portel, Juez m unicipal 
de la mism a, y como tal de p rim era instancia  in terino  de este 
partido; habiendo visto  estos autos de te rcería  de dom inio á 
cuatro caballerías m u lares, seguidos entre partes, de la una  
como dem andante el P rocurador D. A m ador A ltozano y Gó
mez, á nombro y representación de la Com pañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y A lican te , y de la o tra  como 
demandados D. N arciso O livares, vecino de Orcero, y D. Pedro 
Domergue, súbdito fran cé s , sin  residencia  conocida, que no 
se h an  personado en ellos y se sustancian  en rebeldía:

R esultando que en 22 de Noviem bre de 1864 el P ro cu ra 
dor D. Ignacio Altozano y Gómez , á nom bre y representación 
de la Compañía del fe rro -carril de Madrid á Z aragoza y A li
cante, acudió á este Juzgado interponiendo te rcería  de domi
nio en cuatro caballerías m ulares de 10 que se hab lan  em bar
gado como propias de D. Pedro D om ergue, con tra tista  de di
cha Compañía en el túnel de iVzagaderos de V ilchez, por per
tenecer dichas cuatro caballerías en propiedad á la Compañía 
que represen taba, y pidiendo que desde luego se pusieran  á 
disposición de su p a rte , puesto que esta estaba p ronta  á con
signar en m etálico á disposición del Juzgado y para  las resu l
tas de dicho juicio el valor de las cuatro m uías que reclam aba: 

R esultando que el Juzgado adm itió la dem anda de te rcería  
por su auto de 3 de Diciem bre de 1864, y accedió tam bién á la 
entrega de las cuatro caballerías al dem andante, prévio depó
sito que h iciera de 10.300 rs. en que se estim aba el valor de 
dichas bestias :

R esultando que por el dem andante se hizo el depósito en 
la E scriban ía  de 10.300 rs., recogiendo las caballerías :

R esultando que en 3 de D iciem bre de 1864 se citó y em
plazó á D. R afael Perez y Perez, P rocurador del Juzgado que 
gestionaba á nom bre de D. Narciso Olivares, vecino? de Orcero? 
á cuya petición se hab ia  verificado el embargo, para  que en el 
térm ino de nueve dias contestara á la dem anda in terpuesta  
por el P rocurador D. Ignacio Altozano en la representación 
que queda re fe r id a :

Resultando que trascu rrido  el térm ino del emplazam iento 
sin haberlo utilizado la parte de D. Narciso O livares, el de
m andante le acusó la rebeldía; y por auto de 4 de Enero de 1865 
se hubo por a cu sad a , ordenándose que se hiciese saber á Don 
Narciso O livares por el m isino conducto de su P rocurador Don 
Rafael Perez; entendiéndose en adelante las notificaciones á él 
referentes con los estrados del Juzgado:

Resultando que el 10 de A bril do 1869 compareció Don

A m ador A ltozano y Gómez con poder bastan te  para  represen
ta r  la Gompañía del fe rro -carril de M adrid á Zaragoza y  A li
cante, pidiendo que se tuv iera  por bastan te  á nom bre de esta,, 
y que se le en tregaran  los autos para  pedir según su estado, á  
cuya solicitud se accedió por auto de 13 de A bril de aquel año: 

R esultando que en 2 de Mayo de 1869 presen tó  escrito el 
P rocurador D. A m ador Altozano interesando que á ocasión de 
perjuicios se lib ra ra  exhorto  á la  v illa  de Orcero para  que Don 
N arciso O livares m an ifestara  si se hallaba satisfecho' de su 
crédito , para  cuyo cobro hab ia  realizado e l em bargo que pro
dujo esta tercería:

R esultando que habiendo accedido el Juzgado á esa peti
ción, se libró exhorto  al Juzgado de Siles, y en su diligenciado 
consta que D. N arciso O livares declaró no hallarse  satisfecho 
de su escrito, n i estar conforme con el der cho reclam ado por 

,1a Compañía del fe rro -carril sobre las cuatro  caballerías em 
bargadas:

R esultando que en 6 de Setiem bre de 1870 el P rocu rado r 
Altozano, en la representación que ostenta, presentó escrito m a
nifestando que ántes de poner su escrito de réplica llam aba 
la  atención del Juzgado á  fin de ev itar nulidades para  que se 
dijera si se entendian  los autos en rebeldía ' con D. N arciso O li
vares, y  á la  vez se le confiriera traslado á.D. P edro  D om ergue 
como ejecutado:

R esultando que por el Juzgado en providencia de 1.® de Ju- 
: lio de 4871 se decretó que la  rebeldía acusada, adm itida y no- 
i tifieada á D. N arciso O livares en la persona de su P rocurador 
D. R afael Perez y Perez hacia  im procedente o tra  gestión, sino 
entenderse á su nom bre con Jos estrados del T ribunal, y que se 

. conferia traslado  por el térm ino  de 45 dias á D. Pedro D om cr- 
; gue como reo ejecutado, citándole y  em piazándole toda vez 
que se ignoraba su residencia y vecindad:

R esultando que veriñcada la  citación por edictos que se 
fijaron en el sitio público de esta cap ita l, en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d  y B oletm  oficial de esta p rov inc ia , y  trascu rrido .e l 
térm ino  del em plazam iento sin  que D. Pedro  Domergue hubie
ra  com parecido, se le acusó la  rebeld ía  por el P rocurador A l- 

. tozano en la  representación que ostenta, que fué adm itida en 
; au to  de 23 de Setiem bre de 4874:

R esultando que D. A m ador A ltozano y Gómez evacuó el es
crito  de réplica reforzando los argum entos que en favor de la 

: petición de su parte  ten ia  expuestos en la dem anda de tercería , 
y  confirm ando los puntos de hecho y fundam entos de derecho 
que allí estableció por no haber sido contradichos ni por el 
ejecutante ni por el ejecutado, y  en el m ism o escrito concluyó 
para  sen tencia:

R esultando que dado traslado de este escrito  á los dem an
dados, y notificados en los estrados del Juzgado, ha  trascurrido  
el tiempo sin que lo hayan  utilizado; y dado cuen ta  de los au 
tos, se señaló di a para  v is ta  sobre el recib im iento  á prueba, 
sin haber comparecido o tra  de las partes que la dem andante, 
que insistió en su petición de renunciarlo :

Gonsiderando que de los bienes y caballerías em bargadas á 
D. Pedro  Domergue, sólo á cuatro  de dichas caballerías se 
refirió la te rcería  in terpuesta  por la Gompañía del fe rro -carril 
de M adrid á Zaragoza y A lican te , justificando que hab ia  com
prado aquellas cuatro  bestias á Miguel Gano, según factura  cuya 
copia au torizada por el Ingeniero Jefe de dicha Gompañía obra 
en autos al folio 9 :

Gonsiderando que, según el certificado de ju icio  conciliato
rio que obra al 5 ,  resu lta  que D. Ignacio Santiago Sánchez, á 
nom bre de D. Pedro Domergue, en el acto de dicho juicio á la 
reclam ación que por el apoderado de la Gompañía se le hizo 
sobre la entrega de las cuatro m uías referidas sólo contesté 
excusando d icha entrega sin contradecir el dom inio que la 
Compañía alegaba sobre aquellas bestias :

Gonsiderando que ni el ejecutante ni el ejecutado han prac
ticado gestión alguna para  justificar que las caballerías recla
m adas por la em presa pertenecieran  á D. Pedro  Domergue y 
no á la Gompañía reclam ante:

Gonsiderando que los bienes de la Gompañía del fe rro -car
ril de M anzanares á Córdoba no pueden ser responsables de los 
contratos que celebran los destajistas de sus obras cuando la 
referida Gompañía, ni por sí ni por sus legítim os represen tan
tes, ha  adquirido responsabilidad al cum plim iento de dichos 
contratos:

Gonsiderando que la Gompañía dem andante ha probado su 
ficientem ente con la factura y certificado del ju icio  que ten ia  
entregadas á D. Pedro Domergue las euatro  caballerías r ^ l a -  
m adas, á lo cual ni el ejecu tan tey ii el ejecutado se han  opues
to, ni han justificado como deberian que la te rcería  carezca de 
fundam ento:

Vistos los artícu los de la sección 3.L tít. 20, y los que 
comprende el tít. 25 de la ley de E njuiciam iento  civil;

Debo declarar y declaro que el dom inio de las cuatro caballe- 
rias m ulares em bargadas á petición de D. Narciso Olivares, como 
propias de su deudor D. Pedro Domergue, toca y pertenece á 
la  Gompañía del fe rro -carril de M adrid á Zaragoza y A licante, 
que ha  justificado ser suyas; por cuya razón debo ordenar, y or
deno que las expresadas cuatro bestias queden á disposición de 
la expresada Gompañía; y  como esta las tiene recibidas por ha
ber consignado su valor de 40.300 rs. en la m esa judicial, que la 
m encionada Gompañía, re tire  la consignación de d icha sum a, 
percibiendo su im porte como de su propiedad. Y atendida la re
beldía en que se hallan  constituidos el ejecutante y ejecutado, 
notifíquese á su nom bre esta sentencia en los estrados del Juz
gado, y  publíquese por edictos que se fijen en los sitios públicos 
y de costum bre en esta c iudad , en el B oletm  oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  para  que llegue á noticia de 
los demandados.

Así, y  sin expresa condena de costas, lo pronuncio, m ando y 
firm o.= L icenciado  B ernardo Pousebet y P retel.



GACETA DE MADBID,— NUM. 96. 5 ABRIL DE 1872. 41

Pronunciam iento. =  Dada y pronunciada fué la anterio r 
sentencia por el Sr. D. Bernardo Pousebet y P re te l , Juez de 
p rim era instancia interino de este p a rtid o , en audiencia pú
blica de este dia.

La Carolina de Enero de 187^.=R afael Charte.»
Lo relacionado m ás extensam ente resu lta  en el expediente, 

á que me refiero; y lo inserto está conforme con su original, á 
que me rem ito.

Y para que conste y e n  v irtud  de lo mandado pongo el pre
sente que firmo en La Carolina á ^5 de E nero de 187^.=R afael 
Charte.

madricl .— •

A uto en v ista.—E n la v illa  de M ad rid , á 16 de' Marzo 
de 187^, el Sr. D. F rancisco  B arre ra  y M artí, M agistrado de 
A udiencia de fuera de esta corte y Juez- de prim era instancia  
del d istrito  de B uenavista de esta c ap ita l; habiendo visto estos 
autos de in terd ic to , prom ovidos por el P rocurador D. Luis 
Lum breras, á nom bre y con poder de la Excm a. Sra. Doña- 
E speranza Perez Tafalla y Zuloaga , Condesa v iuda de L lo- 
bregat, sobre que so la dé posesión de la m itad reservable de 
un vínculo con sus agregaciones,, prerogativas y  preem inencias: 

R esultando que entablado el in terdicto  de adquirir, se han 
presentado para  docum entar la dem anda:

Un testim onio librado por el N otario de esta corte D. Ma
riano Demetrio Ortiz con fecha 11 del corriente, en el que con 
referencia á los autos de inventario  de bienes del Sr. D. Pedro 
A ntonio de Zuloaga, Conde que fué de la  T orre-A lta , en que 
están insertos los contratos m atrim oniales para  el casam iento 
dé los Sres. D. Pe:1ro Zuloaga y Doña M aría Casadevante, 
otorgados en 6 de Setiem bre de 1844 ante el N otario de Fuen- 
te rrab ía  D. Gabriel de A badía, testim onia literalm ente una 
cláusula de la fundación del vínculo electivo de Zuloaga, en 
la  que consta que dicho Sr. D. Pedro Zuloaga dispuso que to
dos sus bienes perteneciesen perpétuarnente al vínculo y m a
yorazgo que fundaba, en el que sucederían electivam ente sus 
h ijos, siendo' preferidos los varones á las hem bras, pero siem 
pre por el orden de elección, y  no por sucesión de m ayoría; 
ordenando asim ism o que si por sí propio no hiciese la elección 
entre los hijos varones ó hem bras que tuviese , designase su 
señora m adre Doña C atalina de A rugay las dem ás personas 
que designó por el órden de llam am ientos:

Una escritura, fecha en F u en te rrab ía  á 18 de O ctubre de 1849 
ante ,el Notario D. Blas Antonio de S asie ta , en la cual Doña 
M aría de las A ngustias Zuloaga, Condesa de la T orre-A lta, ra 
tificó o tra  escritu ra  de S8 de A bril de 1841, en que expresaba 
que por m uerte de su herm ano, el Sr. D. R am ón de Zuloaga 
hab ia  mcaido, entre otros, el m ayorazgo electivo nom brado de 
Zuloaga, fundado por D. Pedro de Zuloaga y Doña M aría Casa- 
devante, y las agregaciones que á él hicieron Doña M aría B er
narda  de A ranguíbel y el Exorno. Sr. D. G abriel José de Zu
loaga, Conde de la T orre-A lta, cuyos bienes radicaban en las 
jurisd icciones de aquella ciudad, de la de San Sebastian, valle 
de O yarzun y v illa  de Irú n ; y que usando de las facultades 
que la fundación la conced ía , hacia nom bram iento y expreso 
llam am iento para su goce y posesión después de sus dias, por 
carecer dadesrendencla m asculina, á la señorita Doña M aría de 
la Esperanza de Feroz de Tafalla, su segunda h ija  legítim a, 
habida en su m atrim onio con el Sr. D. José Pérez Tcifalla; ex
presando en dicha ratificación que la elección se entendiese 
irrevucablo eíi favor de su h ija  la Doña E speranza en atención 
á estar concertado su m atrim onio con el Sr. D. José Manso, 
hijo prim ogénito de los Excm os. Sres. Condes de Llobregat: 

O tra escritu ra  otorgada en el palacio de Zuloaga a ^9 de 
Noviem bre de 1849 ante el m ism o N otario por el Sr. D. José 
Manso y de Juliol, en la que declaró que debiendo contraer 
m atrim onio con la Sra. Doña E speranza de Perez Tafalla y 
Zuloaga, y entregádoselc la escritu ra  de elección para  suceder 
en el vínculo y agregaciones citadas á favor de su expresada 
esposa, aceptaba los derechos que en ella se consignaban:

Y la certificación expedida por el Sr. D. Gregorio Martinez 
Serrano, Juez m unicipal del d is trito  del Hospicio de esta capi
tal, en 11 de E nero de este año, en la que constan que la se
ñora Doña M aría de las A ngustias Zuloaga habia fallecido en 9 
de Mayo de 1871; pidiendo, en v irtud  de dichos documentos, 
se recibiese información para justificar que nádie posee á ti
tulo de dueño ó de usufructuario  la m itad de bienes reserva- 
bles del vínculo fundado por D. Pedro de Zuloaga y Doña Ma
r ía  Casadevante y sus agregaciones, ni las prerogativas, hono
res y preem inencias de la  fundación; y que hecho así, se diese 
posesión á la señora recu rren te  en cualquiera de los que se
ñalase:

R esultando que recib ida la inform ación ofrecida, han com
parecido á la presencia jud icial tres testigos m ayores de edad, 
vecinos de esta corte, Iob cuales bajo de ju ram ento  en form a 
han  declarado unánim em ente ser cierto el hecho de que nádie 
posee actualm ente la  m itad reservable del vínculo fundado por 
D. Pedro de Zuloaga y Doña, Mari a de Casadevante y sus agre
gaciones, ni las prerogativas, honores y preem inencias pertene
cientes á los mismos:

Considerando que en la cláusula de fundación del vínculo, 
in serta  en el testim onio de que se h a  hecho m érito, se dispuso 
term inantem ente por el fundador D. Pedro Zuloaga que la 
sucesión fuese electiva, prefiriendo únicam ente á los varones; 
pero sin que se entendiese por esto la. m ayoría  de h i jo s , que
riendo que cualquiera que sucediere en el vínculo pudiese usar 
de la autoridad electiva en tre  sus hijos :

Considerando que en las escrituras de 48 de A bril de 4841 
y  su ratificación de 48 de Octubre de 4849 se consigna term i
nantem ente que la Sra. Doña M aría de las A ngustias de Z u
loaga poseia quieta y pacíficam ente el repetido vínculo y sus 
agregaciones, y que por no tener descendencia masc.ulina hizo

la elección para  suceder en aquellos en favor de la Sra. Doña 
María de la E speranza de Perez T afalla  y Z uloaga, su h ija  
seg u n d a , en uso de las facultades que lo asistian  por la funda
ción :

Considerando que por la inform ación recibida se ha ju s ti
ficado el extrem o de no poseer nádie á títu lo  de dueño ó de 
usufructuario  los bienes de que se tra ta  :

Visto lo dispuesto en el tít. 44, sección 4.* de la ley de E n 
ju iciam iento  civil, por ante m í el Escribano dijo S. S . :

Que debia aprobar y aprueba la inform ación recibida, m an
dando en su consecuencia se dé posesión á la Excm a. señora 
Doña M aría de la E speranza de Perez T afalla y  Zuloaga, Con
desa v iuda de Llobregat, de las prerogativas, honores y preem i
nencias y de la  m itad reservable de los bienes y derechos 
del vínculo electivo fundado por D. Pedro de Zuloaga y Doña 
M aría de Casadevante, y de las agregaciones hechas al mismo 
por Doña M aría F ernanda de A ranguíbel y  por el Excmo. se
ñor D. G abriel José de Zuloaga, así como de cualquiera otra 
agregación que pueda form ar parte del citado m ayorazgo, fa
cilitándosela en cualquiera de los bienes pertenecientes á di
cha m itad reservable á voz y nombre de los demás, entendién
dose sin perjuicio de te rcero ; librándose, si fuere necesario, 
exhortos á los Juzgados competentes, y facilitando á dicha se
ñora los testim onios necesarios, dando cuenta después de to
m ada la posesión para  publicar este auto por edictos en la for
m a que previene el art. 700 de dicha ley de E njuiciam ien
to civil.

Así por este su auto en v ista lo proveyó, m andó y firm a 
S. S., de que doy fé .~ F ran c isco  B a rre ra .= F ran c isco  F e rn an 
dez de la Torre.))

E l auto inserto  corresponde con su original, á que me re 
mito.

Y para  cum plir lo m andado en providencia de este dia, 
por haberse dado ya la posesión acordada é in serta r en los 
periódicos oficiales, firmo el presente en Madrid á 30 de Marzo 
de 487^.=E1 Escribano, Francisco  Fernandez de la Torre.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. F ran c isco  B arrera , 
Juez de prim era instancia  del distrito  de B uenavista  de esta 
corte, refrendada del. infrascrito  E scribano, se c ita , llam a y 
em plaza á los que se crean con derecho á la herencia de Doña 
M aría Fernandez Benito, na tu ra l de esta corte, la cual falleció 
abintestato en 47 de Febrero  ú ltim o , para que en el térm ino 
de 30 dias, contados d.esde la publicación do este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en dicho Juzgado y  E scri
ban ía  á deducirlo en fo rm a; debiendo advertirse que se ha  
m ostrado parte en los autos el viudo de aquella D. F rancisco 
M artinez, á nom bre de la m enor Doña M aría M artinez y F e r
nandez, h ija  de ámbos.

M adrid ^ de A bril de 487^. =  Francisco  Fernandez  de la 
T orre. X —4604

»2aí!rid.—Centro.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por prim er edicto 
á F rancisco López Hernández, álias el Mono, y cuya filiación 
se ignora, y á Pedro del^Teso E spinosa, h ijo  de F rancisco y 
de Sabina, difuntos, na tu ra l y vecino de esta corte, de años, 
soltero, cubero, y su ú ltim a residencia calle de la Ventosa, nu
mero 44, principal, para  que en el térm ino de nueve dias 
comparezcan en el Juzgado de prim era instancia  del distrito  del 
Centro y E scriban ía  de D. Nicolás de Motta á prestar declara
ción en la causa que contra los m ism os se in struye  por hurto  
de un reloj á H ilario Rosell.

Madrid % de A bril de 487í^.=Motta.

— €70ng:reso.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia  del distrito  del Congreso de esta capital, re
frendada por el E scribano que su sc rib e , se cita á los acreedo
res del concurso de la em presa de diligencias del Norte y Me
diodía de E spaña para  que asistan  á la ju n ta  general que ha 
de tener lugar el dia 46 de A bril próxim o, á la una de su tarde, 
en la audiencia de este Ju zg ad o ; apercibidos que de no verifi
carlo les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid ^0 de Marzo de 487^.=Jerónim o Montesinos.

M a d r id .—H oí^picio.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  del Hospicio, dictada por ante mí en los autos eje
cutivos promovidos á instancia  de Doña R osario González con
tra  Doña Juana A rriba, v iuda de D. Manuel Moreno Viviente, 
se. sacan á la ven ta  en publica subasta, por la cantidad de su 
tasación, las fincas siguientes:

Pesetas.

U na casa en la v illa  de d iiendelaencina, P laza Ma
yor, núm . 40, tasada e n ................................................

O tra casa en dicha villa, calle de Santa Cecilia, nú
mero 3 , e n .................................................... .. .........

O tra en dicha v illa  y calle, núm . 5, e n   ...........
O tra en la propia v illa  y calle, núm . 7, e n .................
O tra en igual v illa  y calle, núm . 9, e n ........................
O tra en la m encionada v illa  y calle, núm . 44, e n . . .
Otra en la indicada v illa  y calle, núm . % en .............
O tra en la referida villa  y calle, num . 4, e n .............
O tra en la insinuada villa  y calle, núm . 6, e n .........
O tra en la m ism a v illa  y calle, núm . 8, e n . . . . . .  .
O tra en d icha v illa y calle, núm . 40, e n ....................
O tra en la referida villa  y calle, núm . Í2, y núm . i 6

por la calle Mayor, e n ..................................................
Y una fragua que existe á continuación de la casa

últim am ente expresada, e n . ......................................

C u y o  r em a to  te n d r á  lu g a r  e l  d ia  30 d el p r ó x im o

4.600

665
533
367
400
533

3.750
^.950
^.^50
4.500 
^.000

3.500

450

mes de.

Abril, á la una de la tarde, en la sala-audiencia de dicho Juz
gado, ex-convento de las Salesas, cuarto principal.

Y para que conste se in serta  el presente.
Madrid £4 de Marzo de J87S.-=E1 actuario, Valerio Villalo

bos López.

M adrid.—In clu sa .

Por el presente y en virtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia del distrito do la Inclusa de esta corte, se 
anuncia el fallecim iento de D. M anuel Lozano y P lá , n a tu ra l 
de A licante, de 1% años de edad, ocurrido en esta población el 
48 de Octubre últim o, sin que conste haber otorgado disposi
ción testam entaria; y se llam a á los que se crean con derecho 
á heredarle á fin de que dentro de 30 dias lo aleguen en debi
da form a ante dicho tuzgado y Escribanía del infrascrito .

Madrid 3 de A bril de 4872.—El Escribano, L uis Escobar.
X — 4603

Mil Inalado.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Vicente Rosoli, Juez 
de prim era instaníúa del d istrito  de Palacio de esta capita*., re 
frendada del actuario  D. Domingo Vázquez y M on, se saca á 
pública subasta una casa sita en esta capital y su calle de Val- 
verde, núm . 42, m anzana 349, perteneciente á los hijos de Don 
Francisco  del Campo y B arranco y Doña Josefa López, la cual 
ha  sido retasada en 32.675 pesetas; y se ha  señalado de nuevo 
para su rem ate el dia 26 del presente mes de A b r il , á la una 
de su ta rd e , en la audiencia de este Juzgado, sito en el ex - 
eonvento de las Salesas; advirtiendo que no se adm itirá  pos
tu ra  que no cubra el tipo de su re tasa , y teniendo ántes que 
consignar en la m esa del Juzgado para  hacer postura la sum a 
de 250 pesetas.

M adrid 2 do A bril de 4872.--E1 E scribano , Domingo Váz
quez y Mon. X —4602

SOCIEDADES

N ueva C om pañía d el ferro -ca rr il d e A lar á San tan d er .
El Consejo de adm inistración  de esta Compañía ha desig

nado el domingo 28 de A bril próxim o, á la una dé la tarde, 
para  la celebración de la ju n ta  general o rd inaria  de señores 
accionistas.

P a ra  poder asistir y votar se requiere ser poseedor de 50 
acciones cuando ménos, y depositar los títu los representativos 
de las m ism as en las cajas de la Compañía cain 10 di as de an
ticipación al señalado para  la junta. El indicado depósito po
drá hacerse indistin tam ente en las oficinas de la Direccdon de! 
camino en Santander ó en las de la S ecretaría  del Consejo., 
sitas en la P uerta  del Sol, 44, tercero izquierda; y al verifi
carlo se dará  un resguardo nom inativo que serv irá  al accio
n ista  de papeleta de entrada para  la jun ta .

Todo accionista ausente puede ha(‘ersc represen tar por otro 
accionista con derecho de asistencia, autorizándolo al efecto con 
una simple carta; pero prévio siem pre o! depósito de sus ac
ciones respectivas con la anticipación indicada.

En el caso de que píira el dia 48 de Abril, en que espira el 
plazo para el depósito de los títulos, no so hubiese presentado 
num ero bastante para la celebración de la ju n ta  con arreglo 
’á lo dispuesto en los estatutos, so procederá á celebrar ¡a según 
lo establecido en el art. 49 de los m ism os, el dia 44 de Mayo, 
á la una de la tarde, en c u y o  caso so adm itirán  dcpiísitos de 
acciones hasta  el dia 8 del propio m es, y los acuerdos de la 
ju n ta  serán válidos y obligatorios para todos los accionistas, 
cualquiera que sea el núm ero do aciu'ones reprosentadas.

Madiu'd 4 de A bril de 4872.=-El Vocal Secretario, G.. Cortés.
X --4598

S ocied ad  es|>añoIa de C rédito  C om ercial.

Oficinas, calle de Claudio Coello, 45, segundo.

SUBASTA DE TRES GASAS EN  I.A CALLE DE .lOUGE .fUAN ( R A R H lo  
DE s a l a m a n c a ).

Habiendo solicitado algunas personas que la Sociedad en
saye el sistem a de ven ta  de sus fincas á pagar en electivo me
tálico con exclusión de sus obligaciones y acciones , cuya ad
quisición á un precio dado es difícil y aven tu rada , el Consejo 
de adm inistración, deseoso de poner en práctica cuantos medios 
se consideren provechosos para  los in tereses sociales, ha acor
dado vender á efectivo metálico, con exclusión de todo papel, 
en subasta publica extrajudicial que se celebrará á la una del 
dia 20 de A bril próxim o en las oficinas de la Sociedad,, las si
guientes fincas:

Reales vellón 
efectivos.

Casa calle de Jorge Ju a n , núm . 5 , valorada en 777.000
Idem id. 6 ................................................... ..................  854.000
Idem id. 7.......................................... ............................ 854.000

E l pliego de condiciones para esta subasta, que tendrá  lugar 
por pujas á la llana que m ejoren los tipos de valoración seña
lados, está de m anifiesto en las oficinas de la Sociedad todos 
los dias no feriados, de doce á cuatro.

Madrid 30 de Marzo de 4872.---Por la Sociedad española de 
Crédito Com ercial, el D irector, Jacinto M. R uiz. X —4605—3

C om pañía de lo s  ferro -ca rr ile s  d e Z aragoza  
á P am p lon a y  B arcelon a.

E l Consejo de adm inistración de la m ism a tiene e l honor 
de poner en conocimiento de los poseedores de obligaciones de 
la antigua Compañía de Zaragoza á Pam plona q u e , con suje
ción á lo consignado en el art. 5." del convenio de 30 de:M ar
zo de 4870, ha acordado proceder desde esta fecha ahregistro  
de facturas para el pago á razón de 5 frs. (49 rs.) uno,..del cu 
pón num . 24 de dichas obligacioijes, el que tendrá efecto desde 
el dia 45 del m ism o por el órden correlativo deJ registi’o, p ré 
vio anuncio en los diarios de costumbre.

La presentación de las facturas y el pago del cupón tendrá 
lugar:

E n Madrid, en las oficinas del Consejo, calle de Atocha, 
núm ero 20,. cuarto  segundo.

En Barcelona, en la estación de Zaragoza, y
E n P arís, en las del C om ité, 56, rué de la V icto ire , iodos 

los dias no feriados, de diez á dos de la tarde.
Se advierte á los poseedores de esto.s títu los que el cupón
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núm ero £o, que vcneorá. en 1.* do Octubre próxim o, no podrá, 
isatisfacerse hasta  conocer los resultados del presente ejercicio, 
i ‘on arreglo á las prescripciones do dicho (‘onvenio.

Aíadrid i .“ de A bril de 187^. =  El A dm inistrador delegado, 
iose Gome? Acebo. X —•1(301

V

La P en in su lar.
E sta  Compañía celebra ju n ta  general orcunaria de socios 

ei dia i-i de A bril p ró x im o , á las doce de su m añana, en el 
♦Salón de Capellanes, calle del mism o nombre, núrn. 10.

Las tarje tas personales de en trada  se facilitarán desde el 
d ia G del m ism o mes en la calle del Turco, núm. 13 duplica
do, segundo, á los *'?00 m ayores im ponentes que tienen derecho 
de asistencia con arreglo á los estatutos reformados.

Mad)dd 30 de Marzo de 187"h—El Ilirecior general, .1. I. 
C a s o . X - I 08O-'- ^

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa d e M adrid.

€-oti%acion oficial de 4 de A bril de 187:á^ comparada con la 
del d ia  atiterior.

Fontlojs públicoi^.

Renta perpétua a l 3 por 1 0 0 .................
p eq u eñ o s . 

á  p la z o .
ídem  ex terior  al 3 por 100..........................

no p u b lic a d o . 
p equeños .

D euda del p erson al...........................................
B ilietes hipotecarios dei Banco de E s

paña, 2."̂  s é r ie ..................................................
Bonos del Tesoro, d e 2.000 rs., 6 por 100|

in terés an u al....................................................
no pub lica d o .

Idem  id .— E n cantidades pequeñas  
no publicado  

R esguardos al portad or de la Caja de
D ep ó sito s ...........................................................

O bligaciones generales por ferro-carriles, 
d e 2.000 i'S.................................................

no publicado.
ídem  id., de 20.000 rs .....................................

no  p rdd icado . 
Idem dn Alar á Santander, de 2.000 rs ,
A cciones del Banco d e  España.....................

«o p u b lic a d o ., 
B illetes hipoteca ríos d el Banco d e  Castilla.'

CAMBIO AL CONTADO.

Día 3.

2 7 ‘20
27‘35

32‘60 
32 50

100‘15

77 00
77d 0  
7 6 ‘73 
11'- ] O

54‘55

54‘70

53‘35 
178‘00 
•178‘50 

81‘00

Dia 4.

2 7 ‘2o 30 
27 ‘3 -35  

2 7 ‘25 fin ror. íh \

32‘60
3o'2o

100‘25

78‘10-77^90-95-90  
77‘90 fin cor vol. 

78 A o- 77‘95-78 Ún

81 ‘00

54‘7 0 -75 -5o ‘00~54‘9o 
55 00 

»
54‘10 

5 a‘G0 d.

4 78‘50 d. 
S I ‘25

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  d e l reino»

A lb a c e te . ..........
A lic a n ie ............
iVimej'ía.............
A v ila ...................
Badajoz..............
B arcelona..........
B ilbao .
Burgos................
Cáce.res..............
C ádiz ...................
Casio Ion . .  . .  
■íaoda'l-Beai, . .
C órd ob a............
rkíruf í..........
C uenca. . . . . . .
C e r o n a    _
G ranada. . . . . .
Ciiaci al a jara .. . 
H uelva . . . . . .
fl LIO sea..............
-la en .....................
beon
Lérida.................
L ogroñ o .............

DAÑO. B E N E F I C I O . D A ÑO .

par.
)) RS

1[4
»

L u y o ...............  .
M álaya................

par p.
•1 ¡4 p.
par.
par.

M urcia......... ....
R 2 p .

»
O ren se .. . . . . . .

1 [4 p
»

O v ie d o . . . . . . .
par.

))

}>ar.
j)

par. 
Il4  p.

Palenoia.............. »
R 2
1l4

R 4 p .
»

1\4 d. 
1l4

n

Pam plona..........
P o n te v e d r a . . .
S a la m a n c a ___
San S ebastian . 
S a n ta n d er .. . 
San tiago  . . . . .  
S e a o v ia ..............

))
5)

■M4
»

par p .
S e v illa .................
S o r ia . . . . . . . . . Toar D.

1[4
H 4
3i4

))

y)

y
T arragona.........
T er u e l.................

par.
)>

)) ’l'oledo................. par.
)) V a len c ia .......... ..

»
par. 
pa r. 
X j a r .  

»

»
Valla d o l i d . . . .  
V ito r ia ...............

p a l.

i> 1 Z am ora............... 1l4
« Zara noza............

 ̂ 1\2 1

DEIÍEFÍCIO.

1¡8 
1[4 

i l4  d . 
I 18
lis
3¡8 
4 [4

1G

1]8
ija

4{A

B olsas ex tra n jera s.

P arís  3 d a r¿ ? ~ F o n d o s  esp añ o les: 3 por 100 e x te r io r , á 30 3i8. 
L ómokes 3 A bril.— Fondos esp añoles: 3 por 100 in terior á 26 GS.- 

Idom exterior, á 30 11 6.
í 3 p o r  1 0 0 ...........................  á 55‘70

Fondos fra n ceses . 4 1 ¡ 2 p o r 1 0 0 ....................   á 79*25
f 5 por 100 ...........................  á 88‘35

C onsolidados in g le s e s .........................................     93 á 93 1 [8.

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s ex tra n jera s.
Lóndres, á 90 d ias fecha, 49 ‘50.
París, á 8 d ia s vista, 5‘17.

■:::'C>COOOQ̂  -c -

O b servator io  d e M adrid.

Observac-ÍQnes meteorológicas del dAa 4 de A bril de 187^»

HORAS.

IL'TUr.A
d d  

barómetro 
re lucida áO° 
y en m i.(me

tros.

TBMPEaATÜRl
y humedad de! aire.

TERWÓ»ETRO
DIRECCION

y clase del viento.

ESTADO

del cielo.
Seco.

H um ede
cido.

6 d e  la m. 699.26 6 ,0 3,4 N B.'”̂ f t e . . . Nubes.
9 de la m. 701,95 9,2 5.3 N.............. V .“ f t e . . Idem.

i  2  des dia. 702.52 13,2 7,6 N ............. Y " hur.® Idem.
3 d e  ia t. 702,-1 14,4 8.0 N. N. E . Idem ___ ídem .
6 d e  la t. 704.61 11,0 5.7 E. N. E . V iento  . Idem.
í) d e  la n. , 706,97 7,1 3,0 N .............. Id e m ... . Despejado.

T em peratura máxima del a ir e , á la  som b ra .
Idem  m ínim a de id   .......................................

Diferencia.

.................. 15,1

.................  5,6

.................  9,5
Tem peratura mínima de la tie r r a , á c ie lo  descu bierto................ .. 3 8 .............  2 ^ ^

..................  44.9
   23,9

íd em  ríi'Xima al so l, á 1,47 metix)s de la tierra ..
ídem  id. dentro de una esfera de c r ista l .

D iferen c ia ...................................................
U u v ia  en las 24 ultim as boiTis, en m ilíraetros..

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de ¡a m añana en va
rios -puntos de la P enm stila  y del extranjero  el dia 4 de 
A bril de iSl%.

LOCALIDADES.

Bilbao . . . .
Oviedo.......
Coruña, 8 h. 
Santiago. .. 
O porto . . . .
Lisboa........
Badajoz.. . .  
S. Fern., 8 h.
Sevilla........
Tarifa. . . .  
Granada. .. 
Alicante. ..
M linda.......
Valencia. ..
Palm a........
Barcelona.. 
Zaragoza...
Soria^..........
Burgos. . . 
Vallndolid.. 
Salamanca..
Madrid___
Escorial.. . .  
Giudad-Beal 
Albacete. ..

ALTURA

baroniélri- 
ca á (F y 

al ni-vei dei 
mar en mi

límetros.

759.8

763.5
764.9 
7r;4,2'
763.7 

»
760.4
759.6
761.2 

))
754.8
755.5
753.9 
7:52,2 
75é;5

))
755.6
758.4
761.7
759.9
759.2
762.4
758.1
757.1

TKMPRIIA-
TÜRA

on grados 
ccn tesi-  
m ales.

10,6
»

12,0
10,1
12,3

^12.1
15.2
13.5
15.2
16.2 

))
12,2
15.0 
15 O
17.0
13.0 
10,2

5.0
5.7
9.0
8.8 
9.2

13.6
9.1 
8.5

PIRECGíOrí

del
viento.

X E . . .  
))

X . . .
N E . . .  
X. X. O.
N.......
E...........
N. O . . .
O.......
N. O. . .  

»
N. O. .
O. X. o.
o ..........
o ..........
X..........
X. O. .  
X. o . . .
N.......
N. O . . .  
N E . . .
N.......
O. N. O. 
N. O. .. 
O. N. O,

FUER2A 

d e l  v i e i i t r .

B r i s a .

V ie n te . . .
Idem .........
Idem .........
B risa. 
Calma . . .  
\ d e n t o . . ,
íd em .........
B¡ isa . . . .

V ie n to . . .  
V.® fuerte  
V i e n t o . . .  
Id em .. . .
Idem .........
4 '.“ fucn-te 
V i e n t o . . .
Idem .........
I d e m ___
Id em  _
Ab fu erte  
Idem. . . .
Idem .........
Idem ..........

ESTA 00

del c ie lo .

L lu v ia . . . .  
))

Nubes..........
Casi cub.V  
Alg.'" nube. 
M uy n iib l. 
N uboso . . 
A lg. nube.. 
D espejado
íd e m ...........

))
C ubierto. . 
Casi cub ° . 
Nuboso . . .  
Casi desp  
Cási cub.“ . 
D esp ejad o , 
C.', lluvias  
Cubitudo . 
Cási desp.® 
N u b e s . .  .
Id em ...........
Idem ...........
De.spejado. 
Cubierto

ESTADO

de la mar.

P. oleaj. 
»

P icad a.
))

A "itada  
Bella.

)>
Picada.

»
R izada.

K
Tranq.*

Tranq.'^
Oleaje.

OOOOOOCC .—-

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T elégrafos»

Según  lo s  partes r e c ib id o s , a y e r  llov ió  en San Sebastian ,

"'-gsoooOOOOOoesŝ--......... -

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
D el parte rem itid o  en este  dia por la In terven ción  d e l M ercado d e  

granos y  nota de precios de artícu los d e  consum o resulta lo siguiente*
Carne de vaca, de 14 á 17 pesetas la arroba; de 0 ‘64 á 0‘88 la libra, 

y  á 1 ‘57 el kilogram o. ■ .
Idem de c a r n e r o . a 0‘65 pesetas la libra, y  á 1 ‘45 e l k ilogram o.
Idem  de ternera, de 1 ‘37 á 2 p esetas la Libra, y  d e  2 ‘97 á 4 ‘3f) el k il6 -  

grarao.
Tocino a ñ e jo , á 18‘50 p esetas  la a rrob a: á 0 ‘82 la  lib r a , y  á 1 ‘78 el 

kilogram o.
Idem  fresco , á 15 ‘5G pesetas la arroba; á 0 ‘72 la libra, y  á 1 '56 el k i

logram o.
Lomo, á 23 pesetas la a rro b a ;d e  1 ‘05 á 1 ‘11 la  lib ra , y  d e  2 ‘28 á 2 ‘41 

el k ilógram e.
Jamón, de 20 á 2.5 pesetas la  arroba; de 1 ‘ 12 á 1 ‘50 la  libra, y  d e  2 ‘43 

á 3 ‘25 el k ilogram o.
Pan de dos libras, de 0 ‘41 á Ü‘47 p eseía s, y  de 0 ‘44 á 0 ‘5< el k ilogram o.
Garbanzos, de G á l e p esetas la arroba; d e 0 ‘23 á ü‘70 la lib ra , y 

de O‘r>0 á 1 ‘52 el kilogram o.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0 ‘23 á 0 ‘35 la  lib ra , y  de 0‘50 

á O‘76 el kilogram o.
Arroz, de 5 ‘5t) á 8 pesetas la  arrob a; d e  0 ‘29 á 0 ‘35 la libra, y  de 0‘63 

á 0*76 e l kilogram o.
Lentejas, de 4 á 5‘SO pesetas la arroba; de 0 ‘23 á O‘2 9 la lib ra , y  de 0‘50 

á 0*63 el k ilogram o.
Carbón v eg eta l, d e  1‘25 á 1‘50 pesetas la  a rro b a , y  de 0‘10 á 0‘13 el 

kilogram o.
Idem  m ineral, de 0 ‘81 á 0 ‘94 pesetas la arrob a, y  d e  0 ‘07 á 0‘10 el 

kilógT*amo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0 ‘ü7 el kllógram o.
Jabón , de 12 á 13 pesetas la arroba: de O‘47 á O‘59 la  libra, y  de 1 ‘02 

á 1 ‘28 e l kilogram o.
Patatas, de t ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba; d e 0‘06 á 0‘08 la libra, y  

de 0 ‘13 á 0‘17 el kilogram o.
T rigo , de '?2‘50 á h 4  pesetas la  fa n eg a , y  de 2 2 ‘63 á 25 ‘34 e l iiec- 

tólicro
Cebada, de 6 ‘5ü á 7 pesetas la fa n ega , y  d e 11 ‘77 á 12*67 e lh e c -  

tólitro.
N o ta .— Beses degolladas a y e r .

'Vacas,.. '. .................................   111
C arnei'os.    ..........................................109
C ord eros........................................... 457
J ' i om l e c h a l e s . . . . . . . . . . . . . . .  1
Tcj-nerns--------   ---- . . . . . . . .  62
C erd os  ..........................................)-

 ̂T o ta l .  , 740

Su peso em lib r a s   71 384 —íd em  en k iló g ra m o s  32 837‘328.

Desultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y omder obtenida en el dia de ayê >r

PUNTOS DE RECAUDa GíOIV P ts. G énts.

T o led o .................................................. 2 594‘50
S e y o v ia . ........................................... 1 546*33
A t o c h a ............................................. .. 4.532 62
A lcalá ó  carretera de A r a g ó n .. . . . . . . . . . 383*40
B ilb a o .................................................. .. 341-OG
Estación del M ed io d ía ............................ ....... 9.066*50
Idem  d e l N o r te .......................................... ....... 2.811*94
D iligencias y  correos........................... ........... 14*76
M atadero.—A rbitrio sobre las c a r n e s . .. 6 .155‘73

.  „ Idem  ganado d e  c erd a ......... ..

T o tal , . , 24.446*84

Lo que se  anuncia al público para su conocim .iento.
A ladrid 4 d e  A bril d e  1872. =  E l  A lca ld e  P r e s id e n te , M arqués d e  

S ard oal.

P A R T E  NO OFICIAL

Si c ilio s  íe l c j^ r á ía c o s .
CÓRDOBA 4 de Abril, á las cuatro de la tarde.-~~El G obernó- 

dor al F]xcmo. Sr. M inistro de la  Gobernaoion:
«Precisam ente cuando me encontraba recorriendo los Cole

gios elec torales, se me dió parte de haberse alterado el orden 
en el llam ado de San Lorenzo.

Seguidam ente me personé en el sitio de la ocurrencia; y  en
terado del suceso, resu lta  que unos cuantos electores pertene
cientes á la coalición en traron en dicho Colegio, y  echándose 
sobre la m esa del P residente h irieron  á los dos Secretarios 
adictos, rom pieron las urnas, apoderándose de los libros talo
narios, que ti]‘aroñ en el salón.

En la pcirte exterior hubo algunos t i r o s , resultando tam 
bién herido un paisano que con los agentes del Gobierno p e r- 
seguia á los prom ovedores del desorden , que serán entregados- 
á los T ribunales.

T ranquilidad completa en todos los demás Colegios, y con
tinúa  la elección.')

I d e m  id., d la s  diez y cinco m inutos de la noche. - - l A  G o 
bernador al Flxcmo. Sr. M inistro de la Gobernación:

«Segundo dia de elección: Córdoba.—Hornachuclos, 1.18^.- - 
Santa Marta, 717.

Aquí tiene V. E. la explicación del atentado de esta tarde,, 
por el dcspeclio de la coalición al verse derrotada.))

L u g o  4 de Abril, á las tres y quince min-utos de la tarde .— 
E l Gobernador al Excmo. Sr. M inistro de la G obernación:

«Restablecido el órden en Y illalva y Moniorte. Hoy sigaien 
las elecciones con reg u la rid ad .»

S a n t i a g o  4 de Abril, d las tres y cincuenta y cinco m inutos  
de ¡a tarde.—El Juez de p rim era instancia  de Ordenes al Exce
lentísim o Sr. M inistro de G racia y Ju s tie ia :

«En v irtud  de parte del Presidente de la mesa clectoraí 
que funciona en esta v illa , in struyo  diligencias en averigua
ción do los hechos. Aparece del parto que un  sacerdote con 
rew olver en mano se presentó en el Colegio produciendo 
a larm a. E stá  detenido.

T ranquilidad, órden.
La ocurrencia tuvo lugar á las nueve de la m añana de hoy 

4 de Abril.»

Se ha  repartido  la entrega correspondiente al mes de A bril 
del tomo XL de la Revista general de Legislación y ju r isp ru 
dencia, que publica el conocido jurisconsu lto  D. José R eus y 
G arcía con la colaboración de notables escritores jurídicos. Las^ 
m aterias contenidas en esta entrega son las siguientes:

Sección doctrinal.-—ApéndÍGes á la m em oria h istó rica  do los 
trabajos de la Comisión de Codificación.

Organización de Tribunales.— Jnforme de la  A udiencia de 
M adrid sobre la ley provisional de organización del poder ju 
dicial.

Fiscalías municipales.—V acante sim ultánea del cargo y su
plencia, ¿quién ejerce el M inisterio fiscal en dichos Juzgados 
m ién tras exista esa doble vacante? P or D. José A rias Brirne.

Legislación hipotecaria.— Si cuando un títu lo  comprende 
varios bienes inm uebles situados en un térm ino m unicipab 
debe hacerse siem pre una sola inscripción extensa, ó si hay la 
excepción respecto de aquellas fincas que aun no están inscri
tas en el R egistro  m oderno, cuyas inscripciones habrán  de ser 
en todo caso de dicha clase. Consulta de D. José María -Alonso^ 
contestada por M.

Derecho m ercantil.—E n la Sociedad colectiva ¿es rcs])onsa
ble el consocio, que no adm inistró  dé hecho, de los defectos de 
que adolezcan los libros de la contabilidad, m ercantil de la  
misma?

Si los socios ex traen  m ayor cantidad para  sus gastos p ar
ticu lares que la señalada en la escritu ra  de Sociedad, ¿incur
r irá n  en responsabilidad crim inal?

D isuelta una Sociedad m ercantil ])or el trascurso  del tiem po 
señalado en la escritu ra  social, las operaciones que haga el que 
llevaba la firm a ¿obligan al otro consocio? -C onsu ltas evacua
das por .D. Folipe Alas.

En esta entrega de la Revista  se continúa, la obra do loo 
Elementos de Derecho internacional público, por D. Pedro liO- 
pez Sánchez, y se reparten  dos pliegos dobles, fifi á 0 8 .

Tam bién se continua y  concluye on esta entrega de la Re- 
visf a e l  tomo XXIA'  ̂ de J-urisprudencia civil ó Colección de sen
tencias del Trilrunal Supremo en material civil, por la Uirotv^ 
clon de la Revísta, y se reparten  dfi pliegos dobles, 8ñ á 117,.

A n u in c io s .

V ENTA DE SOLA.U ES.- -NO .HABIENDO TENIDO EFECT O  LA DE ,T.0 S
solares núm . 8 triplicado y 8 cuadruplicado de la callo dei 

B arqu illo , anunciada para  el dia 28 do Marzo, se ceíobrará el. 
dia 10 de A bril, á las doce de la m añ an a , en la m ism a^calle 
del B arquillo , :núm. 8 duplicado, con arreglo al nuevo tipc y 
nliogo de condiciones ene en e.!la está de manifiesto.

X —if i9 9 -2

soooOOOOOo

S a n to s d e l  d ia .

San Yícente F e r re r , confesor: Santa  ErniUa y Santa Ir e n e , 
vírgenes.

Cuarenta Hora:': en la parroquia de Santa Cruz.

 —  .

E sp ectá cu lo s .

A las ocho y m edia de la  noehe.- 
Función 175 de abono.—T urno 1.° im par.-

« le í C i r c o
F l
del diablo.

-La almoneda

T e a t r o  «le 2 a  — Hoy no hay  función. — Maña
na prim era representación del M acheik, ópera en tres 
actos.

T e a t r o  <Ie ^ a r l e d a « 2 e s . — A las ocho de la n o ch e .— 
César ó el perro del castillo.—¡Chitoní— Cada mochuelo á  
su olivo.

»^aloan —A las ocho y m edia de la noche.— V irtud y
frivolidad.— Un pensam iento.— La peluca de m i m u jer .— 
A n tó n  Perulero.— Cuadros disolventes.

T e a t r o  M a r t í n  (Samia B rígida, núm . 3j.—A las ocho de 
la  noche. — Función  ^0% de abono. — T urno p a r .—La  
fam ilia improvisada. — B a ile .— A las nueve: Más vale- 
pájaro en mano....—Baile,—A las diez : P rim er acto de 
El preceptor y su m ujer.—B aile.—A las once : Segundo 
acto de id .—Baile.

T e a t r o  d e  l a  B iis a  (Circo de Paul). —A las ocho y m edia 
de la noche.—¡Se rifa  una  señorita!—Esto se va.

T e a t r o - C a f é  «le C a p e l l a i i e » .  — A las ocho de la no
c h e .— Un casamiento c iv il.— B aile .— A las nueve: 

La Revista de Madrid. — Baile. — A las diez: S-ilva ó 
aplauso.—Baile. — A las once: La Revista  de M adrid.— 
Baile.

IM PRENTA NACIONAL.


